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INFORME DE CONCILIACIÓN  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 271  

DE 2016 (CÁMARA), 99 DE 2015 (SENADO)
por medio de la cual se declara como patrimonio  
genético nacional la raza autóctona del caballo  

 
disposiciones.

Honorable Senador
ÓSCAR MAURICIO LIZCANO
Presidente
Senado de la República
Honorable Representante
MIGUEL ÁNGEL PINTO
Presidente
Cámara de Representantes
Referencia: Informe de conciliación Proyec-

to de ley número 271 de 2016 (Cámara) - 99 de 
2015 (Senado), por medio de la cual se declara 
como patrimonio genético nacional la raza autóc-

-
tan otras disposiciones.

Honorables Presidentes:
En cumplimiento de la designación que nos 

hicieren, los suscritos Senador y Representante 
integrantes de la Comisión de Conciliación nos 
permitimos someter, por su conducto, a considera-
ción de las Plenarias de Senado y de la Cámara de 
Representantes el texto conciliado al proyecto de 
ley de la referencia.

Para cumplir con dicha labor, nos reunimos 
para estudiar y analizar los textos aprobados 
por las Plenarias de la Cámara de Representan-
tes y Senado, con el fin de llegar, por unani-
midad, a un texto conciliado en los siguientes 
términos:

Se realizaron las siguientes consideraciones:

Artículo 1° Texto aprobado en Senado y Cámara de Representan-
tes. No objeto de conciliación.

Artículo 2° Se acoge el texto aprobado en Senado.
Artículo 3° Se acoge primer inciso aprobado en Senado y el segun-

do inciso aprobado en la Cámara de Representantes.
Artículo 4° Texto aprobado en Senado y Cámara de Representan-

tes. No objeto de conciliación.
Artículo 5° Se acoge el texto de Senado

En consecuencia, los suscritos conciliadores so-
licitamos a las Plenarias del Honorable Congreso de 
la República aprobar el texto del Proyecto de ley 
número 271 de 2016 (Cámara) - 99 de 2015 (Sena-
do), por medio de la cual se declara como patrimo-
nio genético nacional la raza autóctona del caballo 

-
ciones de conformidad con el texto propuesto y en 
los términos que han sido expresados.

De los honorables Congresistas,

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 
 DE LEY NÚMERO 271 DE 2016 CÁMARA  

99 DE 2015 SENADO
por medio de la cual se declara como patrimonio 
genético nacional la raza autóctona del caballo de 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 

Patrimonio Genético de la Nación, a la Raza del 
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Caballo de Paso Fino Colombiano, autóctona y 

salvaguardar su genética y protegerla como raza 
desarrollada en Colombia por colombianos.

Artículo 2°. La Nación a través del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, Instituto Co-
lombiano Agropecuario (ICA), Corpoica, Ministe-
rio de Cultura y Coldeportes, así como todos los 
entes equivalentes del resorte regional, departa-
mental y municipal, contribuirán al fomento, pro-
moción, protección, conservación, divulgación, 

-
lores genéticos y culturales que se originen alrede-
dor del Caballo de Paso Fino Colombiano.

Artículo 3°. El Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural podrá delegar a la entidad federada, 
con mayor conocimiento, experiencia trayectoria y 
representatividad a nivel nacional de la raza, para 

-
do de Registro de cada ejemplar y para ejercer la 
representación de esta Raza del Caballo de Paso 
Fino Colombiano y su carácter de Patrimonio Ge-
nético y Cultural de la Nación.

El Ministerio de Cultura tomará las medidas 
pertinentes para declarar de interés cultural la raza 

como las manifestaciones y tradiciones culturales 
relacionadas con la misma.

Artículo 4°. El Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural podrá delegar a la entidad federada, 

con mayor conocimiento, experiencia, trayectoria 
y representatividad a nivel nacional de la raza, la 

propiedad de cada ejemplar de la raza del Caballo 
-

dos de Registro individuales que serán indicativos 
del título de propiedad, y prueba para efectos pa-
trimoniales y comerciales dentro del territorio na-
cional o en caso de exportación al exterior, y para 
ejercer el correspondiente control de la raza.

Artículo 5°. La Nación a través del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural y del Ministe-
rio de Cultura contribuirá al fomento, promoción-
protección, conservación, divulgación, desarrollo 

la presente ley.
Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la 

fecha de su promulgación y deroga las disposicio-
nes que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO  

211 DE 2017 SENADO
por medio de la cual se fortalece los mecanismos de 

Bogotá, D. C., 9 de junio de 2017
Doctor
CARLOS FERNANDO MOTOA SOLARTE
Presidente Comisión Primera
Honorable Senado de la República
Ciudad
Asunto: Informe de ponencia para primer 

debate del Proyecto de ley número 211 de 2017 
Senado, por medio de la cual se fortalecen los me-

.
Cordial saludo:
En cumplimiento de su encargo, me permito 

rendir informe de ponencia para primer debate en 
la Comisión Primera Constitucional del Honora-
ble Senado de la República, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 153 de la Ley 5ª de 1992, al 
Proyecto de ley número 211 de 2017 Senado, por 

medio de la cual se fortalecen los mecanismos de 

.
I. Trámite legislativo y antecedentes

El Proyecto de ley número 211 de 2017 fue pu-
blicado en Gaceta del Congreso número 95 el 23 de 
febrero de 2017 y recibido por la Comisión Prime-
ra del Senado el 27 del mismo mes. La Mesa Di-
rectiva de la Comisión, solicitó el día 28 de febrero 

de la Política Criminal en cabeza del Ministro de 
Justicia, un concepto previo sobre el proyecto, en 
atención a lo establecido en la Ley 1709 de 2014 
reglamentada mediante Decreto 2055 de 2014 y la 
T-762 de 2015.

El 5 de mayo de 2017 fue remitido el concepto y 
publicado en Acta 36 y el 16 de mayo mediante Acta 
MD-30 la Mesa Directiva me asignó como ponente.

Es importante recordar que a la fecha quedan 11 

II. Objeto del proyecto
De acuerdo a la exposición de motivos del pro-

yecto de ley, se busca fortalecer los mecanismos 
para prevenir, investigar y sancionar los actos de co-
rrupción y la gestión pública del país. Para el efec-

P O N E N C I A S
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to, se propone un registro de agenda pública con las 
actividades desarrolladas por servidores públicos de 
nivel directivo, asesor o profesional; prohibición a 

-

contratos; sanción social a los corruptos; prioridad 
en las investigaciones por corrupción en los medios 
de control; incentivos a quienes denuncien los actos 
de corrupción; ampliación de la prescripción en deli-
tos de corrupción; ampliación de inhabilidades para 
los condenados por corrupción.

III. Estructura y contenido  
de las normas proyectadas

El proyecto contiene 15 artículos; se propone 
-

go Único Disciplinario (Ley 734 de 2002); Código 
Penal (Ley 599 de 2000); Estatuto Anticorrupción 
(Ley 1474 de 2011); Estatuto General de Contra-

transparencia de la Ley 80 de 1993 (Ley 1150 de 
2007).

IV. Análisis del proyecto
En primer lugar debe considerarse que conforme 

al trámite legislativo aplicable al proyecto de ley1, 
así como a la cantidad de proyectos en orden para 
ser debatidos en Comisión Primera, no es probable 
que alcance su primer debate antes de la terminación 
del periodo de la legislatura en curso, esto es, el 20 
de junio de 2017. Si esto es así, procedería el archivo 
automático del proyecto.

Ahora bien, de llegarse a debatir el presente in-
forme de ponencia, se considera que el proyecto 
tendría que sufrir importantes ajustes, dado que los 

para cumplir sus objetivos, a pesar del loable propó-
sito del autor.

A continuación un análisis detallado sobre algu-
nas de las propuestas más relevantes del proyecto:

4.1. Sobre el Registro de Agenda Pública 
(RAP) y la posible violación al debido proceso:

“Artículo 2°. Registro de Agenda Pública de las 
Entidades del Estado (RAP). Créese el registro de 

la Nación, en el cual las entidades del Estado deberán 
registrar mensualmente las audiencias o reuniones que 

-

-

1 La Ley 5ª de 1992, establece que:

fueren aprobados en primer debate en alguna de las 
Cámaras, continuarán su curso en el siguiente en el 
estado en que se encontraren
considerado en más de dos legislaturas”. (Subrayas y 
negrilla fuera de texto).

gestión que realicen directamente o a través de un 

o municipal para asignación de recursos para pro-

El no reportar las gestiones adelantadas, será 
una causal inmediata de pérdida de investidura”.

Si bien pudiera considerarse necesaria la regla-
mentación del “lobby” ante los servidores públicos, 
y la gestión de los miembros de las corporaciones de 
elección popular ante el gobierno en cada instancia 
territorial, la propuesta del RAP tiene debilidades, 

1. La delimitación del sujeto pasivo de la medida: 
Resulta innecesario e impráctico imponer el uso de 
esta medida a todos los servidores públicos de nivel 
directivo, asesor o profesional por el número eleva-
do de cargos con dicha denominación. Se aconse-
jaría reducir el número de funcionarios obligados a 
registrar sus actuaciones en el RAP, de forma que 
solo los que desempeñen funciones con alta respon-
sabilidad dentro de las Entidades públicas sean los 
que tengan que rendir cuenta de su agenda.

-
sario que se circunscriban explícitamente las activi-
dades objeto de registro a aquellas que tengan rela-
ción directa con el interés público. Se sugiere que 
el registro de actividades sea aplicable a cuando se 
traten temas relacionados con contratación estatal, 
políticas públicas y proyectos de normas.

Por otro lado, no es recomendable que se regis-
tren todas las reuniones del servidor público dentro 
y fuera de su despacho. Es necesario que el conteni-
do del registro se limite a la Información relacionada 
únicamente con las funciones del servidor, y que se 
omita la información de carácter privado para garan-
tizar sus derechos a la intimidad personal y familiar, 
honra y buen nombre.

Al respecto, la Relatoría Especial para la Liber-
tad de Expresión de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH), estableció lo siguiente:

-
neral de las Naciones Unidas en la resolución “El 

por consenso, los Estados tienen la obligación de 
respetar y proteger el derecho a la privacidad de 
conformidad con el derecho internacional de los 
derechos humanos, incluyendo en el contexto de 
las comunicaciones digitales. En efecto, como será 
desarrollado más adelante, las autoridades deben, 
de una parte, abstenerse de hacer intromisiones ar-
bitrarias en la órbita del individuo, su información 
personal y sus comunicaciones y, de otra parte, de-
ben garantizar que otros actores se abstengan de 
realizar tales conductas abusivas”2. (Subrayas y 
negrilla fuera de texto).

2 Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH), Relatoría Especial para la Libertad de Expre-
sión, “Libertad de Expresión en Internet”. Párrafo 23.
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Asimismo, se recomienda hacer un ejercicio de 
derecho comparado con leyes similares implemen-
tadas en países como Chile y EE.UU., en los que las 
materias objeto de registro y los sujetos obligados 

3. Dentro del proyecto de ley y la exposición de 
motivos no se encuentra cifra o estudio alguno 

 que implicaría crear 
un registro paralelo a los existentes, como lo estable-
ce la Ley 819 de 2003 
orgánicas en materia de presupuesto, responsabili-

-
ciones” y dicho por la Corte en la Sentencia C-373 
de 2010:

7°
ordenanza o acuerdo que ordene gastos o conce-

-

que dicta anualmente el Gobierno nacional
el efecto dispone que en las exposiciones de moti-

-
cias para debate se deben incluir expresamente los 

adicional para cubrir los mencionados costos. De la 
misma manera, establece que durante el trámite de 

.
Tampoco está antecedido por estudio que permi-

ta conocer qué porcentaje de los servidores públicos 
del nivel directivo, asesor o profesional deberán ins-
cribirse en el RAP para considerar cuál es la herra-
mienta tecnológica a usar y la capacidad necesaria 
para almacenar toda la información suministrada.

4. Finalmente, la pérdida de investidura (que solo 
es aplicable a congresistas, concejales, diputados y 
ediles) resulta innecesariamente gravosa; recuérdese 
que como consecuencia de la pérdida de investidura 
se origina lo que se denomina “muerte política”, ya 
que la persona que recibe esta sanción no podrá ser 
elegida a ningún cargo o corporación pública. Esto 
quiere decir, por ejemplo, que si un concejal pier-
de su investidura, queda inhabilitado a perpetuidad 
para ser elegido alcalde, gobernador, senador, re-
presentante, diputado, concejal y edil4, etcétera. Se 
recomienda la Imposición de una sanción diferente, 
que en lugar de separar del cargo al funcionario e 
inhabilitarlo, lo apremie y conduzca a cumplir con 
la obligación de reportar sus actividades como ser-
vidor público.

3 Sentencia C-373 de 2010, Magistrada Ponente, doctora 
María Victoria Calle Correa, Bogotá, D. C., diecinueve 
(19) de mayo de dos mil diez (2010).

4 POVEDA PERDOMO, Alberto; POVEDA PERDO-
MO, Guillermo. 

4.2 Sobre la prohibición a los servidores públi-

“Artículo 5°. -

Artículo 35. -

3. aceptar directa o indirectamente, 
dádivas, agasajos, regalos, favores o cualquier otra 

Artículo 6°.

-

36.
contratistas del Estado mientras esté vigente el con-

-
nado el mismo”.

Debe recordarse que tanto las normas de carác-
ter disciplinario, como las penales, ya contemplan 
prohibiciones y sanciones para los funcionarlos que 

404 y 405 de la Ley 599 de 2000, establecen que:
“Artículo 397.

apropie en provecho suyo 
o de un tercero de bienes del  Estado o de empresas 
o instituciones en que este tenga parte o de bienes 

multa equivalente al valor de lo apropiado sin que 
-
-

Artículo 404.
abusando de su cargo o de sus funciones constriña 
o induzca a alguien a dar o prometer al mismo ser-
vidor o a un tercero, dinero o cualquier otra utilidad 
indebidos, o los solicite, incurrirá en prisión de seis 

-

Artículo 405. -
co que reciba para sí o para otro, dinero u otra  uti-
lidad, o acepte promesa remuneratoria, directa o 
indirectamente, para retardar u omitir un acto 
propio de su cargo, o para ejecutar uno contrario a 

-

También, el artículo 35 de la Ley 734 de 2002, 
dice que le está prohibido a todo servidor público:

-
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-

-
-
-

tratos de trabajo”.
Por otro lado, se debe tener en cuenta que el nu-

meral 3 del artículo 35 de la Ley 734 de 2002 vigen-
te, según el cual está prohibido a todo servidor pú-
blico “solicitar, directa o indirectamente, dádivas, 
agasajos, regalos, favores o cualquier otra clase 

. Se entiende incluida como prohibi-
ción no solo la acción de solicitar sino también la de 
aceptar dádivas, agasajos, etcétera, al respecto se ha 
dicho que:

-
-

-
directamente, dádivas, agasajos, regalos, favores o 

aceptar dádivas, agasa-
jos, regalos, favores o cualquier otra clase de bene-

, también es una prohibición tácita dentro de 
las conductas prohibidas dentro del Código Disci-
plinario Único” .

Así, resultaría repetitivo establecer en una nueva 
norma, prohibiciones ya previstas en leyes preexis-
tentes. Finalmente, es de recordar que el derecho 
penal tiene como objetivos la protección de bienes 
jurídicos tutelados y la prevención general positiva 
y, adicionalmente, que las normas de esta área del 
derecho contienen las sanciones más graves que se 
puedan imponer a una persona en general y a un ser-
vidor público en particular. Por tanto, el castigo y la 
prohibición taxativa contra los actos de corrupción 
de servidores públicos (cuestiones que pretende el 
proyecto de ley en estudio), ya están previstos.

4.3. Sobre la inhabilidad para desempeñar 
cargos públicos por delitos contra la administra-
ción pública:

“Artículo 7°.

Artículo 38. -
-

-
-

debido en la Celebración de Contratos; Contrato 

-

5 SECRETARÍA GENERAL ALCALDÍA BOGOTÁ, 
Circular número 089 de diciembre 14 de 2016.

El artículo 122 de la Carta Política establece que:

-
didatos a cargos de elección popular, ni elegidos, ni 
designados como servidores públicos, ni celebrar 
personalmente, o por interpuesta persona, contra-
tos con el Estado, quienes hayan sido condenados, 
en cualquier tiempo, por la comisión de delitos que 
afecten el patrimonio del Estado
sido condenados por delitos relacionados con la 

-

que el Estado sea condenado a una reparación pa-
trimonial, salvo que asuma con cargo a su patrimo-

(Subrayado y negrilla fuera 
de texto).

En este sentido, igual que en el caso anterior, re-
sultaría repetitivo reproducir el mismo texto norma-
tivo dos veces. Sobre todo teniendo en cuenta que 
la norma ya existente es de rango constitucional y, 
en consecuencia, de mayor jerarquía que la que se 
pretende aprobar.

4.4. Sobre la aprobación de las adiciones de 
más del 10% a contratos estatales

“Artículo 8°. Adiciónese el siguiente parágrafo 

Parágrafo 2°. Cualquier adición a un contrato 

para comentarios de los ciudadanos en el portal de 

-
-

Sobre este punto tenemos varios comentarios:
1. Resulta Inconveniente para la administración 

pública que la adición a un contrato deba someterse 
a aprobación del Consejo de Ministros. En primer 
lugar, porque esto retrasaría la ejecución de las obras 
que requieren de la adición, puesto que los trámites 
dentro de la administración ya tienen un tiempo im-
portante de espera; y, adicionalmente, porque con-
forme al panorama actual, existe un gran número de 
contratos que deberían ser sometidos a este trámite, 

-
ción del cumplimiento de las obras.

En la mayoría de los casos, la necesidad de adicio-
nar los contratos se deriva de la falta de planeación 
de los mismos, de las falencias en la estructuración 
de los proyectos. Debemos proponer medidas para 
que la actividad contractual de la administración pú-

-
ción de las obras una vez suscritos los contratos.
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2. El Consejo de Ministros es un órgano que tiene 
-

nible de la sociedad colombiana a través de la “for-
-

No es el órgano 
idóneo para realizar la revisión y aprobación de las 
adiciones contractuales requeridas.

3. Se comprende la preocupación de neutrali-
zar las expresiones de corrupción en el seno de la 
administración pública a través de estas adiciones. 
Sin embargo existen otros mecanismos normativos 
como el que trae el parágrafo del artículo 40 de la 
Ley 80 de 1993, que establece que:

entidades estatales se podrá pactar el pago antici-
su monto no 

podrá exceder del cincuenta por ciento (50%) del 
valor del respectivo contrato.

Los contratos no podrán adicionarse en más 
del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, 

-
les”. (Subrayas y negrilla fuera de texto).

Restringir las adiciones al 10% del valor del res-
pectivo contrato, resultaría una desproporción que 
llenaría la contratación de elefantes blancos y obras 
inconclusas.

4.5. Violación al derecho al trabajo, la digni-
dad humana y el buen nombre;

Contenido del artículo:
“Artículo 9°. Sanción social por actos de co-

rrupción.
-

en colegios e instituciones de educación superior;

-
ción del Estado.

Parágrafo -

Se pretende establecer tres tipos de sanciones so-
ciales a quien haya cometido algún acto de corrup-
ción. Contiene la norma propuesta disposiciones in-
constitucionales, a saber:

• Violación al derecho al trabajo:
Respecto al literal a) se desarrolla una inhabili-

dad para ejercer la docencia de cualquier índole. Se 
restringe el derecho constitucional contenido en el 

artículo 25 de nuestra Carta Política cuando estable-
ce que 

-
-

Esta sanción social como está descrita en el literal 
a) no tiene límites en el tiempo, por lo que sería per-
petua aún cumplida la pena impuesta de manera jurí-
dica y económica. Recordemos que en nuestro siste-
ma judicial no se puede establecer sanciones mayores 
a la pena principal, pues “los principios de legalidad, 

-
.

Esta sanción no tiene una ponderación que armo-

cargas exageradas a quien cometió el delito. Un pro-
ceso justo y adecuado establece la privación de cier-
tos derechos jurídicos pero no puede suspender el 
ejercicio de todos los derechos fundamentales. Así 
lo establece la Sentencia 593 de 20147.

• Violación a la dignidad humana y al buen 
nombre:

Respecto al literal b) y c) la sanción social se con-
cretaría mediante la realización de actividades con 
visibilidad pública como lo es portar prendas de ves-
tir y exponer el rostro en lugares públicos.

El trabajo es parte del derecho fundamental de 
cada individuo. Portar una prenda de vestir que diga 

 podría interpretarse que 
el trabajo es un castigo y que lo realizan quienes co-
meten actos de corrupción.

La Sentencia C-061 de 2008, desarrolló el tema 
de poner en La Picota, literalmente, a quien cometió 
un delito pues no se percibe una adecuada relación 

daño adicional. En palabras de la Corte:
“De manera general, es evidente que aquellas 

personas condenadas cuya identidad se difunda 
sufrirán por ello una innecesaria afectación adi-
cional; si además de al sentenciado, o en lugar de 
él, quienes observen la divulgación conocen a su fa-
milia, los naturales sentimientos negativos que una 

contra personas que no sólo no son culpables de la 
depravación que se informa, sino que seguramente 

-

se exponen a eventuales agresiones, verbales o de 

6 Sentencia C-271 de 2003, Magistrado Ponente, doctor 
RODRIGO ESCOBAR GIL. Bogotá, D. C., primero 
(1°) de abril de dos mil tres (2003).

7 Sentencia C-593-14, Magistrado Ponente, Jorge Ignacio 
Pretelt Chaljub, Bogotá, D. C., veinte (20) de agosto de 
dos mil catorce (2014).
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encontrar familiares del condenado, probablemente 
algunos en el rango de minoridad que teóricamente 
se quiere proteger” .

La Sentencia T-1073 de 2007 establece que el 
delito puede afectar el buen nombre pero no debe 
ser divulgado, pues afectaría no solamente a quien 
cometió el delito sino a su familia:

-

con esa divulgación, no es atribuible a la misma, 

En cuanto hace a quien ha sido condenado, es 
preciso tener en cuenta que ya ha sido sometido a 
un proceso penal, como consecuencia del cual se 
le impuso sanción que el ordenamiento jurídico 
considera adecuada. La afectación que le produz-
ca la medida, no puede tenerse, en consecuencia, 
como una retribución o sanción adicional. Del 

atribuidles también a la conducta trasgresora del 
-

los medios de divulgación, o su carácter recurren-

-
-

.
4.6. Establecer delitos imprescriptibles resul-

taría inconstitucional.
Contenido del artículo:
“Artículo 13. El artículo 83B de la Ley 599 de 

2000 quedará así:

-

-

celebración de contratos, contrato sin cumplimiento 

No hay penas imprescriptibles. El artículo 28 de 
la Constitución establece que: -

 
La Corte Constitucional ha explicado el exceso pu-
nitivo que se extiende al derecho penal y a otros re-
gímenes sancionatorios donde se prohíben las san-
ciones perpetuas e imprescriptibles10.

8 Sentencia C-061-14, Magistrado Ponente, doctor NIL-
SON PINILLA PINILLA, Bogotá, D. C., treinta (30) de 
enero de dos mil ocho (2008).

9 Sentencia T-1073 de 2007, Magistrado Ponente, doctor 
RODRIGO ESCOBAR GIL, Bogotá, D. C., doce (12) 
de diciembre de dos mil siete (2007).

10 Sentencias C-110 de 2000 M. P. Antonio Barrera Carbo-
nell, C-230 de 2003 M. P. Alfredo Beltrán Sierra, C-271 
de 2003 M. P. Rodrigo Escobar Gil, T-954 de 2006 M. 
P. Jaime Córdoba Triviño, y C-290 de 2008 M. P. Jaime 
Córdoba Triviño.

Hay excepciones a la prohibición de imprescrip-
tibilidad: 1) la referida a los delitos de lesa humani-
dad donde la acción penal es imprescriptible; esto 
en armonía con el Tratado de Roma11; 2) la desa-
parición forzada de personas de conformidad con el 
artículo 7° de la Convención Interamericana12 y 3) 
las inhabilidades intemporales para el ejercicio de 
funciones públicas13.

V. Conclusiones
1. Algunas de las sanciones y prohibiciones que 

se quieren incorporar a la legislación colombiana ya 
están previstas en el cuerpo normativo de las leyes 
penales, disciplinarias, e inclusive en la Constitu-
ción. Resultaría infructuosa la aprobación de más 
medidas de aumentos de penas y restricciones como 
las que se propone en este proyecto de ley.

2. Adicionar trámites administrativos a la aproba-
-

cioso y retrasarla la acción del Estado. Es una norma 
de efecto “boomerang” que nos llenaría de elefantes 
blancos y obras inconclusas.

3. Órganos como el Consejo de Ministros no tie-
nen la idoneidad requerida para revisar y aprobar las 
adiciones a los contratos estatales –que seguramente 
versarán sobre cuestiones técnicas sobre las que no 
tienen experticia–.

4. Es necesario hacer un estudio previo sobre 
costos de las herramientas necesarias que requeriría 
el Estado a través de la tecnología, para evitar que 
los intereses económicos de los particulares se so-
brepongan al interés general14. La tecnología será 
fundamental en la lucha contra la corrupción.

5.  Sería útil un estudio más profundo sobre la 
viabilidad de un Registro de Agenda Pública (RAP) 
o un registro único de cabildantes. El lobby se ha in-
tentado reglamentar en el pasado, pero es necesaria 

11 Sentencias C-578 de 2002 M.P. Manuel José Cepeda Es-
pinosa –sobre el Estatuto de Roma–, C-580 de 2002 M. 
P. Rodrigo Escobar Gil –sobre el delito de desaparición 
forzada–, C-620 de 2011 M. P. Juan Carlos Henao Pérez 
sobre la Convención Internacional para la Protección de 
Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas.

12 Adoptada a la legislación interna por la Ley 707 de 
2001, que fue declarada exequible por la Corte Consti-
tucional mediante Sentencia C-580 de 2002.

13 Artículos 299 y 122 de la Carta Política.
14 Esto de acuerdo a las conclusiones dadas en el Foro 

-
-

ce en materia de transparencia” del pasado mes de 
mayo en la Universidad del Rosario. Marco Casarín, 

-
guiente: 

-

forma oportuna aquellos acontecimientos irregulares 

-

menor” Fuente:http://www.microsoftcolombia.com/
tecnoloaias-contra-corrupcion
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mayor claridad en los sujetos pasivos de las medidas 
y los asuntos de interés públicos que se pretenden 
proteger, para no afectar los derechos a la intimidad 
personal y familiar, honra y buen nombre de los ser-
vidores públicos y los administrados, en general.

VI. Proposición
Solicito a la Comisión Primera del Senado de la 

República archivar el Proyecto de ley número 211 
de 2017 Senado, por medio de la cual se fortalecen 

-

.
Del honorable Senador,

*   *   *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

219 DE 2017 SENADO
-

-

Bogotá, D. C., junio 13 de 2017 
Honorable Senador
ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO 
Presidente 
Senado de la Republica
E. S. D.
Señor Presidente:
En cumplimiento a la designación realizada por 

la Mesa Directiva de la Comisión Segunda del Se-
nado, me permito poner a su consideración para dis-
cusión de la Plenaria de la Corporación, el informe 
de ponencia para segundo debate al Proyecto de ley 
número 219 de 2017 Senado, por medio del cual se 

-

otras disposiciones, en los siguientes términos: 
1. Origen y trámite 
El texto del proyecto de ley fue radicado por el 

honorable Representante a la Cámara Jaime Enrique 
Serrano Pérez, el día 21 de marzo de 2017. El día 22 
de marzo fue publicado en la Gaceta del Congreso 
número 157 de 2017. El día 28 de marzo fue repar-
tido a la Comisión Segunda Constitucional Perma-

la Comisión Segunda del Senado el 17 de mayo de 
2017, cuya ponencia se encuentra publicada en la 
Gaceta del Congreso número 345 de 2017.

Se debe anotar que el proyecto de ley cumple con 
los requisitos contemplados en los artículos 154, 
158 y 169 de la Constitución Política que hacen re-
ferencia a la iniciativa legislativa, unidad de materia 
y título de la ley respectivamente.

2. Objeto de la ley 
Tal como se señala en la exposición de motivos 

el objeto de proyecto de ley es “declarar como Patri-
monio Cultural y Deportivo de la Nación al Estadio 
Eduardo Santos “Semillero del Fútbol Colombiano” 
ubicado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico 
de Santa Marta, cuna del fútbol nacional, donde se 
han forjado insignes deportistas que han dejado en 
alto el nombre y los colores de nuestro país. Con el 
propósito de dar cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en el presente proyecto de ley, se autoriza 
al Gobierno nacional para que en consonancia con 
lo establecido en los artículos 334, 341 y 345 de la 
Constitución Nacional y el artículo 102 de la Ley 
715 de 2001, incluya dentro del Presupuesto General 
de la Nación, las partidas presupuestales necesarias 
para concurrir al mantenimiento, restauración, re-
modelación, adecuación, dotación y funcionamiento 
del Estadio Eduardo Santos. 

A partir de la vigencia de la presente ley, las au-
torizaciones otorgadas al Gobierno nacional, se in-
corporarán anualmente a los presupuestos generales 
de la Nación, pudiendo reasignarse los recursos hoy 
existentes en cada órgano ejecutor, sin que implique 
un aumento de presupuesto, de acuerdo a las dispo-

3. Consideraciones jurídicas 
El artículo 72 superior señala que “el patrimonio 

cultural de la nación está bajo la protección del Esta-
do. El patrimonio arqueológico y otros bienes cultu-
rales que conforman la identidad nacional, pertene-
cen a la Nación y son inalienables, inembargables e 
imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos 
para readquirirlos cuando se encuentren en manos 
de particulares y reglamentará los derechos especia-
les que pudieran tener los grupos étnicos asentados 
en territorios de riqueza arqueológica”.

La Corte ha señalado frente a este mandato cons-
titucional que tiene especial relevancia en la consti-
tución toda vez 

“(…) que este constituye un signo o una expre-
sión de la cultura humana, de un tiempo, de circuns-

territorio, pero que desbordan sus límites y dimen-
siones. Entonces, la salvaguarda estatal del patri-
monio cultural de la Nación tiene sentido en cuanto, 
después de un proceso de formación, transforma-
ción y apropiación, expresa la identidad de un grupo 
social en un momento histórico.

Ahora bien, a pesar de que es cierto que el patri-
monio cultural de la Nación está bajo la protección 
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del Estado, no es menos cierto que la Carta no esta-
blece fórmulas, ni mecanismos precisos, ni unívocos 
que impongan los mecanismos o la manera cómo 
deben protegerse, por lo que es lógico concluir que 
al legislador corresponde reglamentarlos, haciendo 

-
cho, el artículo 72 de la Carta dejó expresamente al 
legislador la tarea de establecer instrumentos para 
readquirir los bienes que se encuentran en manos de 
particulares y de reglamentar los derechos que pu-
dieran tener los grupos étnicos asentados en territo-
rios de riqueza arqueológica. 

Ahora bien, respecto de la posibilidad de que el 
Congreso autorice al gobierno la inclusión de gastos 
para la realización de obras de utilidad pública e in-
terés social, la Corte Constitucional ha señalado en 
una Sentencia Hito C-985 de 2006 que tales facul-
tades están plenamente garantizadas por el ordena-
miento constitucional: 

“Así pues, es claro que en virtud del principio de 
legalidad del gasto el Congreso tiene facultades para 
(i) decretar gastos públicos y para (ii) aprobarlos en 
el Presupuesto General de la Nación. 

3.2.3. La interpretación armónica de las ante-
riores normas constitucionales, y de las faculta-
des del legislativo y el ejecutivo en materia pre-
supuestal, ha llevado a la Corte a concluir que el 
principio de legalidad del gasto “supone la exis-
tencia de competencias concurrentes, aunque se-

correspondiéndole al primero la ordenación del 

-
-

guna determinación que adopte el Congreso en 
este sentido puede implicar una orden imperativa 

-
clarada inexequible”[48]. Y en el mismo sentido 
ha indicado lo siguiente:

 “...respecto de leyes o proyectos de leyes que se 

nacional para el cubrimiento de determinados gas-
tos, la Corte ha sostenido reiteradamente una posi-
ción según la cual tales disposiciones del legislador 
que ordenan gastos, expedidas con el cumplimiento 
de las formalidades constitucionales, no pueden te-

-

346 de la Carta, para la posterior inclusión del gasto 
en la ley de presupuesto, pero que ellas en sí mismas 
no pueden constituir órdenes para llevar a cabo tal 
inclusión, sino autorizaciones para ello”1.

Y más explícitamente señala que el congreso tie-
ne la facultad de promover los proyectos de ley que 
decreten gastos en los siguientes términos: 

 “el Congreso tiene la facultad de promover motu 
proprio proyectos de ley que decreten gastos, sin 

1 Corte Constitucional C-985 de 2006. M. P. Marco Ge-
rardo Monroy. 

-
puesto, por cuanto esas leyes solamente constituyen 
el título para que luego el Gobierno decida si incluye 
o no las apropiaciones respectivas en el proyecto de 
ley anual de presupuesto que se somete a considera-
ción del Congreso. Lo que no puede es consagrar un 
mandato para la inclusión de un gasto, es decir, es-
tablecer una orden de imperativo cumplimiento[53]. 
Por su parte, está vedado al Gobierno hacer gastos 
que no hayan sido decretados por el Congreso e in-
cluidos previamente en una ley[54]. Así las cosas ha 
dicho la Corte que el Congreso tiene la facultad de 
decretar gastos públicos, pero su incorporación en el 
presupuesto queda sujeta a la voluntad del Gobier-
no, en la medida en que tiene la facultad de proponer 
o no su inclusión en la Ley.[55]“2.

Colofón del análisis jurisprudencial realizado al-
rededor de la competencia para autorizar gasto indi-
ca que: 

“3.3.3 Como resultado del anterior análisis ju-
risprudencial, en la misma Sentencia C-1113 de 
2004[75] se extrajeron las siguientes conclusiones, 
que son relevantes para efectos de resolver el proble-
ma jurídico que las objeciones presidenciales plan-
tean en la presente oportunidad:

“Del anterior recuento se desprende que la 
Corte Constitucional ha establecido i) que no 
existe reparo de constitucionalidad en contra 
de las normas que se limitan a “autorizar” al 
Gobierno para incluir un gasto, pero de ningu-
na manera lo conminan a hacerlo. En esos ca-
sos ha dicho la Corporación que la Ley Orgánica 
del Presupuesto[76] no se vulnera, en tanto el Go-
bierno conserva la potestad para decidir si incluye 
o no dentro de sus prioridades, y de acuerdo con 
la disponibilidad presupuestal, los gastos autori-
zados en las disposiciones cuestionadas; ii) que 
las autorizaciones otorgadas por el legislador 

obras en las entidades territoriales, son compa-
tibles con los mandatos de naturaleza orgánica 
sobre distribución de competencias y recursos 
contenidos en la Ley 715 de 2001 cuando se en-
marcan dentro de las excepciones señaladas en 
el artículo 102 de dicha ley, a saber, cuando se 
trata de las “apropiaciones presupuestales para 
la ejecución a cargo de la Nación con participa-
ción de las entidades territoriales, del principio 

-
ción para programas en desarrollo de funciones 
de competencia exclusiva de las entidades terri-
toriales”.”

Posteriormente en la Sentencia C-1197 de 2008 
reitera que en la jurisprudencia “tanto el Congreso 
de la República como el Gobierno nacional gozan 
de iniciativa en materia de gasto público, la cual 
debe ser ejercida de la siguiente manera: el primero 
tiene facultad para presentar proyectos de ley que 
decreten un gasto, pero su inclusión en el proyecto 
de presupuesto corresponde al Gobierno, de suerte, 

2 Ídem.
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que aquel no puede impartir órdenes o establecer un 
-

nado gasto sea incluido en el presupuesto.”3 
En Sentencia C-1113 de noviembre 8 de 2004, 

M. P. Álvaro Tafur Galvis, esta Corte sintetizó en los 
siguientes términos el alcance de esas competencias: 

no existe reparo de constitucionalidad en contra de 
-

no para incluir un gasto, pero de ninguna manera 

-
to[10]

presupuestal, los gastos autorizados en las disposi-
-

-
les, son compatibles con los mandatos de naturaleza 

-

las ‘apropiaciones presupuestales para la ejecución 
a cargo de la Nación con participación de las enti-

en desarrollo de funciones de competencia exclusiva 
de las entidades territoriales’.”

4. No puede existir entonces reparo de inconsti-
tucionalidad en contra de normas que se limiten a 
autorizar al Gobierno nacional para incluir un gasto, 
sin que le impongan hacerlo. En estos eventos, no se 
desconoce la Ley Orgánica del Presupuesto, en tan-
to el Gobierno conserva la potestad para decidir si 
incluye o no dentro de sus prioridades y de acuerdo 
con la disponibilidad presupuestal, los gastos incor-
porados y autorizados en la ley.

4. Consideraciones generales
En este punto, se traen a colación las considera-

ciones generales provistas en la exposición de moti-
vos del proyecto de ley bajo estudio. En los siguien-
tes términos: 

Santa Marta, como la ciudad más antigua del país 
(1525), y a su larga tradición cultural y deportiva fue 
escogida como Sede de los VI Juegos Atléticos Na-
cionales, mediante Resolución número 04 del 6 de 
octubre de 1948 y por eso la Nación se asoció a su 
celebración y aportó la suma de un millón de pesos 
por medio de la Ley 87 de 1948, para la construcción 
del estadio de fútbol de Santa Marta y los otros esce-
narios deportivos que conforman a la Villa Olímpica 
y gracias a ese aporte, Santa Marta, tuvo la primera 
piscina olímpica que existió en el país, el Estadio de 
Béisbol Rafael Hernández Pardo, con las mayores 
medidas permitidas y el glorioso estadio de fútbol, 
escogido el nombre de Eduardo Santos Montejo, en 
reconocimiento a uno de los grandes hombres de 

3  Corte Constitucional. Sentencia C-1197 de 2008. M. P.

nuestro país, por sus grandes ideas y ejecutorias, tío 
abuelo del actual Presidente abogado, político, pe-
riodista, miembro y Presidente de la Academia Co-
lombiana de Historia, miembro del Partido Liberal y 
Presidente de la República de Colombia. 

Santa Marta, deportiva por tradición, cuna del 
-

ras, porque de sus entrañas nacieron, antes, Carlos 
“El Pibe” Valderrama, elegido dos veces como 
el mejor futbolista de América y en la actualidad, 
Radamel Falcao García, reconocido como uno 
de los mejores delanteros de Europa y del Mundo, 
Aldo Leao Ramírez y otras glorias como, el legen-
dario Carlos Arango Medina, Hermenegildo Segre-
ra, Eduardo Emilio Vilarete, Pipa de Ávila, Didi 
Valderrama, Manuel “Maracaná” Manjarres, Yeyo 
Palacio, Raúl Peñaranda, Eduardo Julián Retat, Al-
berto Gamero, Jorge Bolaño y algunos que hoy no 
nos acompañan, como el maestro Alfredo Arango, 
Justo Palacio, Oswaldo “Pescadito” Calero y recien-
temente Óscar Bolaño y muchas otras glorias que le 
dado satisfaccíón y reconocimiento a nuestra ciudad 
y al pueblo colombiano y la mayoría de ellos se for-
maron en el Estadio Eduardo Santos e igualmente 
muchos Samarios obtuvieron la primera y única es-
trella en ese escenario como Campeón en el año de 
1968.

-
-

Además de lo anterior, no podemos olvidar que 
en el estadio Eduardo Santos, no solamente se for-
maron futbolistas, sino también atletas, que le die-
ron reconocimiento al país, como Zadoc Guardiola, 
dotado de una demoledora zancada que lo hubiera 
podido llevar al podio olímpico, todavía por ahí se 
cuentan en el plano nacional y latinoamericano sus 
hazañas y proezas, en el atletismo fue la máxima ex-
presión de su época, y atletas como Leonor Santana, 
María Arévalo, Alcides Arnedo y muchos otros que 
también le dieron gloria al departamento del Magda-
lena y al país a nivel internacional.

Igualmente en su entorno el Maestro y escultor 
Amílkar Ariza, inmortalizo dicho escenario deporti-
vo, al construir en su frente la estatua del Pibe Valde-
rrama, que se ha convertido en un atractivo turístico, 
donde llegan a tomarse fotos para el recuerdo perso-
nas de cualquier lugar del Mundo, pero con el fondo 
del Estadio Eduardo Santos, donde el comenzó su 
consolidación futbolística. 



G  484  Martes, 13 de junio de 2017 Página 11

El Estadio Eduardo Santos corresponde a la 
época de las primeras manifestaciones de la arqui-
tectura moderna en Santa Marta, que por aquella 
época se ataviaba con las formas geométricas del 
Art Déco. El cual es un patrimonio cultural y de-
portivo de todos los Samarios, que hoy se encuen-
tra abandonado por la desidia de nuestros gober-
nantes, pero con el avance de nuestra ingeniería 
se puede recuperar para la formación de nuestros 
jóvenes.

El Eduardo Santos, que es un patrimonio de to-
dos los Samarios y es un deber conservar su me-
moria histórica y la de nuestras glorias y sus gestas 
deportivas, que servirán de ejemplo para seguir for-
mando en ese escenario a nuestras actuales y futuras 
generaciones.

-

El Estadio Eduardo Santos, por su ubicación 
privilegiada, en el corazón de la Ciudad, puede 
ser atractivo para los gobernantes que no aman el 
deporte y estar en peligro de su demolición y es 
un deber de todos los colombianos, conservarlo 
como un testimonio mudo de la historia deportiva 
de nuestra ciudad y debe seguir contribuyendo a 
la educación, a la salud física y mental de los inte-
grantes de la colectividad, tal como lo dispone el 
artículo 52 de la Constitución Política y es sabido 
que un pueblo sin historia está condenado a no 
tener futuro.

Sea este el momento para que la Nación, haga 
justicia con el departamento del Magdalena a ni-
vel deportivo y podamos decretar nuestro templo 
del fútbol como Patrimonio Cultural y Deportivo y 
poder así, seguir como escenario, aportando nuevas 
glorias al deporte colombiano.

Por las anteriores consideraciones me permito 
presentar la siguiente:

Proposición Final
Con base en lo dispuesto por la Constitución Política 

y la ley, se propone a la Honorable Plenaria del Senado 
de la República aprobar en segundo debate el proyecto 
de ley por medio del cual se declara como Patrimonio 
Cultural y Deportivo de la Nación al Estadio Eduar-
do Santos “Semillero del Fútbol Colombiano” ubi-
cado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 
Santa Marta y se dictan otras disposiciones, conforme 

al texto aprobado en la Comisión Segunda del Senado 
el 6 de junio del presente año. 

De los Honorables Senadores,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

219 DE 2017
-

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

Nación, al Estadio Eduardo Santos “Semillero del 
fútbol colombiano” ubicado en el distrito Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa Marta. 

Artículo 2°. Declaratoria. Declárese como 
patrimonio cultural y deportivo de la Nación al 
Estadio Eduardo Santos “Semillero del fútbol co-
lombiano” ubicado en el Distrito Turístico, Cul-
tural e Histórico de Santa Marta, cuna del fútbol 
nacional, donde se han forjado insignes deportis-
tas que han dejado en alto el nombre y los colores 
de nuestro país. 

Artículo 3°. Incorporación Presupuestal. Con 
-

nidas en la presente ley, autorizase al Gobierno na-
cional para que en consonancia con lo establecido 
en los artículos 334, 341 y 345 de la Constitución 
Nacional y el artículo 102 de la ley 715 de 2001, in-
cluya dentro del Presupuesto General de la Nación, 
las partidas presupuestales necesarias para concu-
rrir al mantenimiento, restauración, remodelación, 
adecuación, dotación y funcionamiento del Estadio 
Eduardo Santos. 

A partir de la vigencia de la presente ley, las 
autorizaciones otorgadas al Gobierno nacional, 
se incorporarán anualmente a los presupuestos 
generales de la nación, pudiendo reasignarse los 
recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, 
sin que implique un aumento de presupuesto, de 
acuerdo a las disponibilidades en cada vigencia 

Artículo 4°. Del Fondo Cuenta para la Pro-
moción y Conservación Estadio Eduardo Santos. 
Créase el Fondo Cuenta para la Promoción y Con-
servación Estadio Eduardo Santos, que funcionará 
como una cuenta especial, sin personería jurídica, 
administrada por El Departamento Administrativo 
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del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el 
Aprovechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes), 
cuyo objetivo es realizar gastos destinados para ga-
rantizar mantenimiento, restauración, remodelación, 
adecuación, dotación y funcionamiento del Estadio 
Eduardo Santos.

Artículo 5°. Fuente de recursos. Los recursos 
del Fondo Cuenta para la Promoción y Conserva-
ción Estadio Eduardo Santos, tendrán las siguientes 
fuentes:

a) Los recursos que el Gobierno Nacional le 

b) Los aportes de personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras;

c) Los recursos provenientes de la explotación 
económica y de los activos del inmueble;

d) Los demás activos recibidos para el desarrollo 
de sus funciones.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su sanción y promulgación, y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Senadores,

TEXTO DEFINITIVO APROBADO  
EN PRIMER DEBATE
COMISIÓN SEGUNDA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
SENADO DE LA REPÚBLICA

PROYECTO DE LEY NÚMERO 219  
DE 2017 SENADO 

-
-

disposiciones.
El Congreso De Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene 

de la Nación, al Estadio Eduardo Santos “Se-
millero del fútbol colombiano” ubicado en el 
distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 
Marta. 

Artículo 2°. Declaratoria. Declárese como 
patrimonio cultural y deportivo de la Nación al 
Estadio Eduardo Santos “Semillero del fútbol 
colombiano” ubicado en el Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa Marta, cuna del 
fútbol nacional, donde se han forjado insignes 
deportistas que han dejado en alto el nombre y 
los colores de nuestro país. 

Artículo 3°. Incorporación Presupuestal. 
-

nes contenidas en la presente ley, autorizase al 
Gobierno nacional para que en consonancia con 
lo establecido en los artículos 334, 341 y 345 de 
la Constitución Nacional y el artículo 102 de la 
Ley 715 de 2001, incluya dentro del Presupuesto 
General de la Nación, las partidas presupuestales 
necesarias para concurrir al mantenimiento, res-
tauración, remodelación, adecuación, dotación y 
funcionamiento del Estadio Eduardo Santos. 

A partir de la vigencia de la presente ley, las 
autorizaciones otorgadas al Gobierno nacional, 
se incorporarán anualmente a los presupuestos 
generales de la nación, pudiendo reasignarse los 
recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, 
sin que implique un aumento de presupuesto, de 
acuerdo a las disponibilidades en cada vigencia 

Artículo 4°. Del Fondo Cuenta para la Pro-
moción y Conservación Estadio Eduardo San-
tos. Créase el Fondo Cuenta para la Promoción 
y Conservación Estadio Eduardo Santos, que 
funcionará como una cuenta especial, sin perso-
nería jurídica, administrada por dl Departamen-
to Administrativo del Deporte, la Recreación, 
la Actividad Física y el Aprovechamiento del 
Tiempo Libre (Coldeportes), cuyo objetivo es 
realizar gastos destinados para garantizar man-
tenimiento, restauración, remodelación, ade-
cuación, dotación y funcionamiento del Estadio 
Eduardo Santos.
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Artículo 5°. Fuente de recursos. Los recur-
sos del Fondo Cuenta para la Promoción y Con-
servación Estadio Eduardo Santos, tendrán las 
siguientes fuentes:

a) Los recursos que el Gobierno nacional le 

b) Los aportes de personas naturales o jurídi-
cas, nacionales o extranjeras;

c) Los recursos provenientes de la explota-
ción económica y de los activos del inmueble;

d) Los demás activos recibidos para el desa-
rrollo de sus funciones.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su sanción y promulgación, y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
El texto transcrito fue el aprobado en primer 

debate en Sesión Ordinaria de la Comisión Se-
gunda del Senado de la República, el día seis (6) 
de junio del año dos mil diecisiete (2017), según 
consta en el Acta número 25 de esa fecha.

*   *   *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

182 DE 2016 SENADO
por medio del cual la Nación se vincula a 

-
 

disposiciones.
Bogotá, D. C.
Honorable Senador
ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO
Presidente 
Senado de la República
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para se-

gundo debate al Proyecto de ley número 182 
de 2016 Senado, por medio del cual la Nación 

otras disposiciones.

Respetado señor Presidente:
Conforme lo previsto en los artículos 156 y 

siguientes de la Ley 5ª de 1992, acatando la hon-
rosa misión encargada por la Mesa Directiva de 
la Comisión Segunda Constitucional Permanen-
te del Senado, comedidamente me permito ren-
dir informe de ponencia para segundo debate del 
proyecto de ley de la referencia.

I. 
En el 2019, es decir dentro de dos años, es-

taremos conmemorando el Bicentenario de este 
acontecimiento histórico. La Campaña Liberta-
dora de 1819 fue una insurrección cocinada en 
el fuego de la opresión, pero avivada por el amor 
terrígeno y el espíritu libertario de sus protago-
nistas. La contienda fue desigual. Se impusieron 
los bravos defensores de la independencia, ins-
pirados en los legítimos derechos de igualdad y 
libertad. Ellos, semidesnudos y mal pertrechados, 
armados, a cuál más, de arrojo, valor y heroís-
mo se dieron sin condiciones a una causa noble 
y altruista. Lucharon para defender unas convic-
ciones profundas, heredadas de sus ancestros in-
dígenas y consolidar unos principios sustentados 
en la dignidad humana que habían inspirado la, 
por ese entonces, reciente Revolución americana 
y del caribe y la misma Revolución Francesa.

Se conoce como la Campaña libertadora de la 
Nueva Granada a los 77 días de gloria sucedidos 
entre el 26 de mayo y el 10 de agosto de 1819, 
cuando el ejército comandado por Simón Bolívar 
salió de la aldea Setentas, a horillas del río apu-
re en Venezuela, atravesó los llanos de Casanare, 
ascendió por el páramo de Pisba y descendió so-
bre el Altiplano de la Provincia de Tunja, luego 
de haberse enfrentado el 27 de junio a la tropas 
realistas en el trincheron de Paya y de derrotar 
en difíciles condiciones en el Pantano de Vargas 
(municipio de Paipa) a las tropas de la cuarta di-
visión del ejército reconquista, que sembraba el 
terror en los territorios de la Capitanía de Vene-
zuela y el Virreinato de la Nueva Granada, fusi-
lando y humillando masivamente a la población 
que había fundado las primeras Repúblicas Lati-
noamericanas.

El 7 de agosto de 1819 tuvo lugar la batalla 
del Campo de Boyacá. El ejército patriota, al 
mando de los Generales Simón Bolívar y Fran-
cisco de Paula Santander, ejército compuesto por 
2.850 combatientes, entre los cuales se cuentan 
200 valerosas mujeres, al mando Juan José Ron-
dón, José Antonio Anzoátegui y Carlos Soublet 
acompañando, de la legión Británica al mando de 
Jaime Rooke, muerto en la batalla del Pantano 
de Vargas (paipa) y reemplazado en la Batalla 
del campo de Boyacá por el sargento mayor John 
Mackintoshm, -
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Sustento Constitucional y legal
La Constitución Política establece en su artí-

culo 70 el deber que tiene el Estado de promover 
y fomentar la cultura entre los colombianos a tra-
vés de la educación para crear identidad nacional. 

patrimonio cultural de la nación cuya protección 
corresponde al estado; el cual también contempla 
que: “El patrimonio arqueológico y otros bienes 
culturales que conforman la identidad nacional, 
pertenecen a la Nación y son inalienables, in-
embargables e imprescriptibles” y que, “la ley 
establecerá los mecanismos para readquirirlos 
cuando se encuentren en manos de particulares 
y reglamentará los derechos especiales que pu-
dieran tener los grupos étnicos asentados en te-
rritorios de riqueza arqueológica”. Entretanto, el 
artículo 150 Superior señala que es función del 
Congreso hacer las leyes y honrar “a los ciuda-
danos que hayan prestado servicios a la Patria” 
según el numeral 15 de la norma ibídem; que de 
conformidad con el objeto de esta iniciativa par-

en el transcurso de la historia de Colombia con-
tribuyeron a la consolidación de la democracia y 
la independencia de la Patria.

En ese orden de ideas y con la intensión de ser 
recurrentes con el ordenamiento jurídico colom-
biano, el presente proyecto de ley también desa-
rrolla lo dispuesto en la Ley 1185 de 2008 que 

cual en su artículo 1° consagra que los bienes ma-
teriales de naturaleza inmueble integrarán el pa-
trimonio cultural de la nación, porque tiene espe-
cial interés histórico, artístico y simbólico desde 
la perspectiva arquitectónica, urbana, arqueológi-
ca, testimonial y antropológica, lo cual encuentra 
mayor sustento en el inciso 2° del literal a) del 

el artículo 5° de la Ley 1185 de 2008, para que 
sea declarado como bien de interés cultural de la 
Nación mediante ley, y para que a su vez se sujete 
al Régimen Especial de Protección de los Bienes 
de interés Cultural consagrado en el artículo 7° 
de la norma ibídem.

Además se, considera la posición que sentó 
la Corte Constitucional a través de la Sentencia 
C-742 de 2006, donde indicó en los siguien-
tes términos que el legislador tiene libertad de 
configuración política para proteger desde su 
competencia el patrimonio cultural de la Na-
ción.

“Ahora bien, a pesar de que es cierto que el 
patrimonio cultural de la Nación está bajo la 
protección del Estado no es menos cierto que la 
Carta no establece fórmulas, ni mecanismos pre-
cisos, ni unívocos que impongan los mecanismos 
o la manera como deben protegerse, por lo que 

es lógico concluir que al legislador corresponde 
reglamentarlos, haciendo uso de su libertad de 

los artículos 8° y 70 superiores consagraron el 
deber del Estado de proteger las riquezas cultura-
les de la nación y promover y fomentar el acceso 
a la cultura de todos los ciudadanos, no señala-
ron fórmulas precisas para legar a ese cometido, 
de ahí que daba entenderse que el Constituyente 
dejó al legislador o al ejecutivo a cargo de esa 
reglamentación.

Que mejor manera para reconocer y perpetuar 
en la historia esta gran gesta, que a través de una 
ley conmemorativa de la Campaña Libertadora la 
que rescata elementos fundamentales del modelo 
de desarrollo territorial que ha trabajado en los 
últimos años el Departamento Nacional de Pla-
neación y que se consignan en documentos como 
el denominado “Visión Boyacá 2019: territorio 
de libertad y prosperidad bicentenaria”. Así mis-
mo se enfoca en hacer competitivos a los depar-
tamentos de la ruta de la Campaña Libertadora de 
1819 en la economía del conocimiento, la cual ha 
llegado para quedarse en el siglo XXI. Por eso, 
en la iniciativa se proponen planes y programas 
sectoriales pilotos, haciendo énfasis en tecnolo-
gía, investigación, innovación y educación, para 
que, desde los mismos territorios donde se libertó 
políticamente a Colombia y a otras naciones, se 
jalone el desarrollo nacional, pues como lo anota 
el reconocido periodista argentino Andrés Op-
penheimer , “los países que más están avanzando 
en todo el mundo son los que le apostaron a la in-
novación y producen bienes y servicios de mayor 
valor agregado”. 

Los planes y programas que habrá de ejecu-
tar el Gobierno nacional en cumplimiento de la 
ley que aquí se plantea tendrán fundamentación 
técnica, pues nacerán de las Secretarías de Pla-
neación de los departamentos para que guarden 
coherencia con los planes departamentales de 
Desarrollo y puedan ensamblarse con el Plan Na-
cional de Desarrollo.

II. Trámite Legislativo
El presente proyecto de ley de origen parla-

mentario, fue radicado en la Secretaría General 
del Senado de la República el día 15 de noviem-
bre de 2016, de autoría de los Honorables Sena-
dores y Representantes a la Cámara de la Repú-
blica integrantes de la Bancada Boyacense y se 
publicó en la Gaceta dentro de los términos de 
ley. 

El día 7 de junio del presente año, en desarro-
llo de la Sesión Ordinaria de la Comisión Segun-
da Constitucional Permanente del Senado de la 
República, se aprobó por unanimidad el texto de 
la ponencia presentada; así mismo en desarrollo 
del debate fueron presentadas por autores y po-
nente las siguientes
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III. :

TEXTO PROPUESTO POR PONENTE TEXTO APROBADO EN COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL

Proyecto de ley número 182 de 2016 Senado
Por medio del cual la Nación se vincula a la celebración del bicentenario 

de la campaña libertadora de 1819 y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Proyecto de ley número 182 de 2016 Senado

 y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto vincular a la 
Nación en la celebración del Bicentenario de la Campaña Libertadora de 
1819, a su vez, se rinde homenaje y declara patrimonio cultural de la Nación 
a los municipios que hicieron parte de la “RUTA LIBERTADORA”.

SIN MODIFICACIÓN

Artículo 2°.

Arauca, Tame, Hato Corozal, Paz de Ariporo, Pore, Támara, Nunchía, Paya 
(Morcote), Pisba, Labranzagrande, Socotá (Pueblo Viejo-Quebradas), So-
cha, Tasco, Beteitiva, Corrales, Gámeza, Tutazá, Belén, Cerinza, Santa Rosa 
de Viterbo, Corrales, Busbanzá, Floresta, Duitama (Bonza), Paipa (Pantano 
de Vargas), Tópaga, Toca, Chivatá, Soracá, Tunja -(Puente de Boyacá) -Ven-
taquemada, Villapinzón, Chocontá, Suesca, Gachancipá, Tocancipá, Chía 
(Puente del Común) y el Centro Histórico de Bogotá, pertenecientes a la 
ruta de la Campaña Libertadora de 1819.

Artículo 2°. 

Arauca, Tame, Hato Corozal, Paz de Ariporo, Pore, Támara, Nunchía, Paya 
(Morcote), Pisba, Labranzagrande, Socotá (Pueblo Viejo-Quebradas), So-
cha, Tasco, Beteitiva, Corrales, Gámeza, Tutazá, Belén, Cerinza, Santa Rosa 
de Viterbo, Corrales, Busbanzá, Floresta, Tibasosa, Duitama (Bonza), Paipa 
(Pantano de Vargas), Tópaga, Toca, Chivatá, Soracá, Tunja -(Puente de Bo-
yacá) -Ventaquemada, Villapinzón, Chocontá, Suesca, Gachancipá, Tocan-
cipá, Chía (Puente del Común) y el Centro Histórico de Bogotá, pertenecien-
tes a la ruta de la Campaña Libertadora de 1819.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno nacional para que en cumplimiento y de 
conformidad con la Constitución Política y de la legislación vigente, incorpore 
dentro del Presupuesto General de la Nación las apropiaciones presupuestales 
necesarias para ejecutar las disposiciones contenidas en la presente ley.

SIN MODIFICACIONES

Artículo 4°. Los planes y programas que se ejecutan por parte del Gobierno 
nacional en cumplimiento de la presente ley, tendrán fundamentación técnica, 
en las Secretarías de Planeación y medio ambiente de los departamentos para 
que guarden coherencia con los planes departamentales de desarrollo.

SIN MODIFICACIONES

Artículo 5°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones aquí contenidas serán 
aplicables a los municipios descritos en el artículo 2° de la presente ley en 
acatamiento a las disposiciones constitucionales y legales vigentes.

SIN MODIFICACIONES

Artículo 6°. Además de las obras y acciones que implica esta declaratoria, el 
Gobierno nacional deberá disponer lo correspondiente para la remodelación 
y embellecimiento de los monumentos del Pantano de Vargas, el Puente de 
Boyacá, el Parque de los Mártires y del Bosque de la República en Tunja y 
de los existentes a lo largo de la Ruta de la Campaña Libertadora de 1819. 
En concordancia con los planes especiales de manejo y protección que es-
tén vigentes, (que se estén reformando) o que deban realizarse a cargo del 
Ministerio de Cultura.

SIN MODIFICACIONES

Artículo 7°. De la “Ruta Libertadora “corresponde al trayecto por las res-
pectivas poblaciones donde tuvieron resguardo las tropas bolivarianas, du-
rante la campaña libertadora por SIMÓN BOLÍVAR a principios de 1819 
para libertar la Nueva Granada (Actual Colombia) del dominio español y 
para la fundación de la primera república de Colombia conocida comúnmen-
te como la GRAN COLOMBIA

SIN MODIFICACIONES

Artículo 8°. Planes y Programas. El Gobierno nacional ejecutará en los 
entes territoriales, departamentos y distritos, los siguientes planes y pro-
gramas; para la protección especial del paisaje, las fuentes de agua, ríos, 

una política pública ambiental, para la gestión integral de la biodiversidad u 
sus servicios ecosistémicos y la política forestal.
a) Plan piloto de tecnología, ciencia e innovación. El Gobierno nacional 
garantizará la asignación de los recursos necesarios para investigación y 
desarrollo de programas de fomento y consolidación del sector económico 

en todos sus municipios. El Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones y el Departamento Administrativo de Ciencia, Tec-
nología e Innovación serán los encargados de coordinar la ejecución de 
este plan;
b) Plan piloto para la aplicación de las tecnologías de la información y las co-
municaciones a la educación. Deberá incluir la dotación de tableros digitales 
interactivos, computadores, tabletas digitales y demás equipos informáticos, 
gratuidad en el servicio de banda ancha, capacitación de directivos docentes, 
docentes, administrativos y programas de apropiación digital en las institu-
ciones educativas del sector público de los departamentos señalados en este 
artículo. Los ministerios de Educación y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones coordinarán este plan;

Artículo 8°. Planes y Programas. El Gobierno nacional ejecutará en los 
entes territoriales, departamentos y distritos, los siguientes planes y pro-
gramas; para la protección especial del paisaje, las fuentes de agua, ríos, 

una política pública ambiental, para la gestión integral de la biodiversidad u 
sus servicios ecosistémicos y la política forestal.
a) Plan piloto de tecnología, ciencia e innovación. El Gobierno nacional 
garantizará la asignación de los recursos necesarios para investigación y 
desarrollo de programas de fomento y consolidación del sector económico 

en todos sus municipios. El Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones y el Departamento Administrativo de Ciencia, Tec-
nología e Innovación serán los encargados de coordinar la ejecución de 
este plan;
b) Plan piloto para la aplicación de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones a la educación. Deberá incluir la dotación de tableros digi-
tales interactivos, computadores, tabletas digitales y demás equipos infor-
máticos, gratuidad en el servicio de banda ancha, capacitación de directivos 
docentes, docentes, administrativos y programas de apropiación digital en 
las instituciones educativas del sector público de los departamentos seña-
lados en este artículo. Los ministerios de Educación y Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones coordinarán este plan;
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TEXTO PROPUESTO POR PONENTE TEXTO APROBADO EN COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL

c) Programa de construcción, adecuación, recuperación de plantas físicas y 
equipamiento de bibliotecas y laboratorios de las instituciones educativas del 
sector público de los municipios por donde se realizó la Campaña Liberta-
dora de 1819. El Ministerio de Educación coordinará la ejecución de este 
programa.
En el caso de construcción de nuevas aulas e instituciones educativas, estas 
llevarán nombres alusivos a la gesta libertadora;
d) Programa de incentivos para el desarrollo del sector agropecuario que 
incluya vivienda digna para el campesino, facilidad de acceso a la educa-
ción superior por parte de los bachilleres que residan y laboren en el cam-
po, crédito de fomento y promoción de la agroindustria. Los Ministerios de 
Agricultura y Desarrollo Rural y Educación coordinarán la ejecución de este 
programa;
e) Programa de ampliación y mejoramiento de la estructura vial, dando priori-
dad a la construcción del ferrocarril que intercomunique a los departamentos 
de la zona centro-oriental del país. Así mismo, el Ministerio de Transporte 
coordinará la ejecución de este programa. Para el proyecto del ferrocarril, el 
Ministerio de Transporte deberá interactuar con la, Región Administrativa y 
de Planeación Especial (RAPE), de la zona central del país y el Ministerio de 
Minas y Energía;
f) Plan integral de mejoramiento social en los municipios de los departamen-
tos de Arauca, Casanare, Boyacá y Cundinamarca. Debe incluir construcción 
de vivienda urbana y rural, saneamiento básico en lo urbano y rural y mejora-
miento de las condiciones de infraestructura y dotación biomédica de las ins-
tituciones integrantes de la red de salud. Los Ministerios de Vivienda, Ciudad 
y Territorio; Agricultura y Desarrollo Rural y Salud coordinarán la ejecución 
de este programa;
g) Programa de fortalecimiento turístico. Con la participación de las unidades 
territoriales y el sector empresarial, que incentive los circuitos turísticos de 
cada departamento, implementando programas enfocados a la visita de los 
lugares de la memoria museos y sitios históricos denominados ruta del bi-
centenario. 
Los Ministerios de Comercio Exterior, Industria y Turismo y Transporte coor-
dinarán la ejecución de este programa;
h) Programa de protección ambiental. Deberá estar orientado a proteger los 
recursos naturales no renovables, al igual que las zonas de páramos y la biodi-
versidad. La protección de los lagos, de los departamentos de Boyacá y Cun-
dinamarca será una prioridad. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Soste-
nible coordinará la ejecución de este programa en interacción con la Región 
Administrativa y de Planeación Especial (RAPE), de la zona central del país;
i) Programa de capacitación y asistencia técnica y apoyo a la pequeña minería. 
El Ministerio de Minas y Energía coordinará la ejecución de este programa;
j) Plan de apoyo a docentes de los departamentos de Arauca, Casanare, Boya-
cá, Cundinamarca, y Bogotá Distrito Capital para que adelanten estudios de 
maestría y doctorado. El Ministerio de Educación coordinará la ejecución de 
este programa;
k) Plan Especial de Manejo y Protección (PEMP) del Bien de Interés Cultural 
(BIC) Capilla San Lázaro, Piedra de Bolívar, Loma de Los Ahorcados y su 

l) Plan de producción de documentación histórica. Edición o reimpresión de 
documentos escritos, elaboración de documentales sobre la Campaña Liberta-
dora para ser entregados a las instituciones educativas y bibliotecas públicas 
del país. Los documentales deberán ser difundidos por los medios de difusión 
y portales del Estado. Para el efecto se integrará una Comisión Asesora que 
será la encargada de coordinar este trabajo; de esta comisión harán parte los 
ministros de Educación, Cultura y TIC o sus delegados, un representante de 
las universidades públicas de cada departamento y un delegado de la Acade-
mia Colombiana de Historia y de cada una de las Academias de Historia de 
los cuatro departamentos;
m) Plan Conmemorativo. Bajo la dirección del Ministerio de Cultura y en 
coordinación con los Ministerios de Relaciones Exteriores y Defensa, las Go-
bernaciones de los departamentos a los que hoy pertenecen los municipios por 
donde se adelantó la Campaña Libertadora se realizarán eventos conmemora-
tivos según cronograma que para el efecto se establezca, coincidentes con las 

dicha programación se incluirán exposiciones artísticas, conciertos y simula-
cros de las Batallas del Pantano de Vargas y el Puente de Boyacá. El Gobierno 
nacional asignará los recursos económicos necesarios para el efecto. Dentro 
del programa se incluirá la cumbre de Presidentes de las Repúblicas de Vene-
zuela, Ecuador, Perú, Bolivia, Panamá y Colombia el 7 de agosto del 2019 en 
el Puente de Boyacá;

c) Programa de construcción, adecuación, recuperación de plantas físicas y 
equipamiento de bibliotecas y laboratorios de las instituciones educativas 
del sector público de los municipios por donde se realizó la Campaña Li-
bertadora de 1819. El Ministerio de Educación coordinará la ejecución de 
este programa.
En el caso de construcción de nuevas aulas e instituciones educativas, estas 
llevarán nombres alusivos a la gesta libertadora;
d) Programa de incentivos para el desarrollo del sector agropecuario que 
incluya vivienda digna para el campesino, facilidad de acceso a la educa-
ción superior por parte de los bachilleres que residan y laboren en el cam-
po, crédito de fomento y promoción de la agroindustria. Los Ministerios de 
Agricultura y Desarrollo Rural y Educación coordinarán la ejecución de este 
programa;
e) Programa de ampliación y mejoramiento de la estructura vial, dando priori-
dad a la construcción del ferrocarril que intercomunique a los departamentos 
de la zona centro-oriental del país. Así mismo, el Ministerio de Transporte 
coordinará la ejecución de este programa. Para el proyecto del ferrocarril, el 
Ministerio de Transporte deberá interactuar con la, Región Administrativa y 
de Planeación Especial (RAPE), de la zona central del país y el Ministerio de 
Minas y Energía;
f) Plan integral de mejoramiento social en los municipios de los departamen-
tos de Arauca, Casanare, Boyacá y Cundinamarca. Debe incluir construcción 
de vivienda urbana y rural, saneamiento básico en lo urbano y rural y mejora-
miento de las condiciones de infraestructura y dotación biomédica de las ins-
tituciones integrantes de la red de salud. Los Ministerios de Vivienda, Ciudad 
y Territorio; Agricultura y Desarrollo Rural y Salud coordinarán la ejecución 
de este programa;
g) Programa de fortalecimiento turístico. Con la participación de las unidades 
territoriales y el sector empresarial, que incentive los circuitos turísticos de 
cada departamento, implementando programas enfocados a la visita de los 
lugares de la memoria museos y sitios históricos denominados ruta del bi-
centenario. 
Los Ministerios de Comercio Exterior, Industria y Turismo y Transporte coor-
dinarán la ejecución de este programa;
h) Programa de protección ambiental. Deberá estar orientado a proteger los 
recursos naturales no renovables, al igual que las zonas de páramos y la biodi-
versidad. La protección de los lagos, de los departamentos de Boyacá y Cun-
dinamarca será una prioridad. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Soste-
nible coordinará la ejecución de este programa en interacción con la Región 
Administrativa y de Planeación Especial (RAPE), de la zona central del país;
i) Programa de capacitación y asistencia técnica y apoyo a la pequeña minería. 
El Ministerio de Minas y Energía coordinará la ejecución de este programa;
j) Plan de apoyo a docentes de los departamentos de Arauca, Casanare, Boya-
cá, Cundinamarca, y Bogotá Distrito Capital para que adelanten estudios de 
maestría y doctorado. El Ministerio de Educación coordinará la ejecución de 
este programa;
k) Plan Especial de Manejo y Protección (PEMP) del Bien de Interés Cultural 
(BIC) Capilla San Lázaro, Piedra de Bolívar, Loma de Los Ahorcados y su 

l) Plan de producción de documentación histórica. Edición o reimpresión de 
documentos escritos, elaboración de documentales sobre la Campaña Liberta-
dora para ser entregados a las instituciones educativas y bibliotecas públicas 
del país. Los documentales deberán ser difundidos por los medios de difusión 
y portales del Estado. Para el efecto se integrará una Comisión Asesora que 
será la encargada de coordinar este trabajo; de esta comisión harán parte los 
ministros de Educación, Cultura y TIC o sus delegados, un representante de 
las universidades públicas de cada departamento y un delegado de la Acade-
mia Colombiana de Historia y de cada una de las Academias de Historia de 
los cuatro departamentos;
m) Plan Conmemorativo. Bajo la dirección del Ministerio de Cultura y en 
coordinación con los Ministerios de Relaciones Exteriores y Defensa, las Go-
bernaciones de los departamentos a los que hoy pertenecen los municipios por 
donde se adelantó la Campaña Libertadora se realizarán eventos conmemora-
tivos según cronograma que para el efecto se establezca, coincidentes con las 

dicha programación se incluirán exposiciones artísticas, conciertos y simula-
cros de las Batallas del Pantano de Vargas y el Puente de Boyacá. El Gobierno 
nacional asignará los recursos económicos necesarios para el efecto. Dentro 
del programa se incluirá la cumbre de Presidentes de las Repúblicas de Vene-
zuela, Ecuador, Perú, Bolivia, Panamá y Colombia el 7 de agosto del 2019 en 
el Puente de Boyacá;
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TEXTO PROPUESTO POR PONENTE TEXTO APROBADO EN COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL

n) Plan de difusión conmemorativa. Bajo la dirección del Ministerio de Cultu-
ra y en coordinación con las autoridades de los entes territoriales pertenecien-
te a la Ruta de la Libertad se realizará una amplia difusión de esta conmemo-
ración, tanto a nivel nacional como internacional. 
Parágrafo. Los planes y programas contenidos en los literales del a) al k) 

-
diente con base en propuestas que para el efecto elaborarán y presentarán 
al Gobierno nacional las Secretarías de Planeación de cada departamento 
dentro de los tres meses siguientes a la expedición de la presente ley.

n) Plan de difusión conmemorativa. Bajo la dirección del Ministerio de Cultu-
ra y en coordinación con las autoridades de los entes territoriales pertenecien-
te a la Ruta de la Libertad se realizará una amplia difusión de esta conmemo-
ración, tanto a nivel nacional como internacional. 
Parágrafo. Los planes y programas contenidos en los literales del a) al k) del 

con base en propuestas que para el efecto elaborarán y presentarán al Go-
bierno nacional las Secretarías de Planeación de cada departamento dentro 
de los tres meses siguientes a la expedición de la presente ley.

Artículo 9°. Comisión Especial “RUTA LIBERTADORA”. Créase una Co-
misión Especial encargada de apoyar al Gobierno nacional en el estudio y 
proceso de ejecución de los planes y programas, proyectos y acciones para 
la conmemoración del Bicentenario de la Campaña Libertadora que habrá de 
celebrarse en el año 2019.

SIN MODIFICACIONES

Artículo 10. Integración de la Comisión Especial “RUTA LIBERTADO-
RA”. La Comisión estará integrada por:
a) El Presidente de la República o su delegado, quien la presidirá; 
b) Los ministros de Cultura, Educación, Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, medio ambiente y desarrollo sostenible y Defensa; o sus 
delegados;
c) Un senador y un representante a la Cámara, designados por las mesas di-
rectivas de cada corporación; 
d) Los Gobernadores de los cuatro Departamentos;
e) El Alcalde de Bogotá;
f) Y el Presidente de la Academia Colombiana de Historia. 

SIN MODIFICACIONES

Artículo 11. Junta De Seguimiento. Para adelantar las labores de promo-
ción y seguimiento a la ejecución de la presente ley, en cada departamento 
se conformará una Junta Bicentenaria con el objeto de hacer seguimiento a 
la ejecución de las disposiciones contenidas en esta ley.

SIN MODIFICACIONES

Artículo 12. Conformación de la Junta de Seguimiento. Está integrada 
por: el Gobernador, quien la presidirá; un delegado del Presidente de la 
República; un Senador y un representante a la Cámara, designados por 
las mesa directiva de la corporación respectiva; el rector de una univer-
sidad, designado por los rectores de las universidades existentes en cada 
jurisdicción departamental; un representante de la Academia de Histo-
ria, un representante de las Cámaras de Comercio de la jurisdicción de la 
Ruta de la Libertad, designado por consenso entre los Presidentes de las 
mismas; un representante de las organizaciones cívicas de la jurisdicción 
de la Ruta de la Libertad, designado por los presidentes de estas, quien 
actuará como Secretario Ejecutivo de la Junta y un representante de los 
alcaldes de la Ruta de la Libertad. 

SIN MODIFICACIONES

Artículo 13. Del Fondo Cultural “RUTA LIBERTADORA”. Créase un 
Fondo Cultural con personería jurídica, denominado “RUTA LIBERTADO-

-
sente Ley, el Fondo estará conformado por los aportes, directos del tesoro 
nacional y los aportes del sector privado.

SIN MODIFICACIONES

Artículo 14. De la Administración del Fondo cultural “RUTA LIBERTA-
DORA”. Corresponde a la Comisión Especial “RUTA LIBERTADORA”, la 
administración del Fondo Cultural “RUTA LIBERTADORA”.

SIN MODIFICACIONES

Artículo 15. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
El Gobierno nacional contará con un plazo no mayor a seis (6) meses pos-
teriores a la fecha en que se sancione la presente ley para reglamentan las 
disposiciones contenidas en ella.

SIN MODIFICACIONES

IV. TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 182 DE 2016 SENADO

por medio del cual la Nación se vincula a la cele-
-

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley 
tiene por objeto vincular a la Nación en la cele-
bración del Bicentenario de la Campaña Liber-
tadora de 1819, a su vez, se rinde homenaje y 
declara patrimonio cultural de la Nación a los 

municipios que hicieron parte de la “RUTA LI-
BERTADORA”.

Artículo 2°. Declaratoria de los municipios 
-

-

.
Arauca, Tame, Hato Corozal, Paz de Ariporo, 

Pore, Támara, Nunchía, Paya (Morcote), Pisba, 
Labranzagrande, Socotá (Pueblo Viejo-Quebra-
das), Socha, Tasco, Beteitiva, Gámeza, Tutazá, 
Belén, Cerinza, Santa Rosa de Viterbo, Corrales, 
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Busbanzá, Floresta, Tibasosa, Duitama (Bonza), 
Paipa (Pantano de Vargas), Tópaga, Toca, Chivatá, 
Soracá, Tunja -(Puente de Boyacá) -Ventaquema-
da, Villapinzón, Chocontá, Suesca, Gachancipá, 
Tocancipá, Chía (Puente del Común) y el centro 
histórico de Bogotá, pertenecientes a la ruta de la 
Campaña Libertadora de 1819.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno nacional 
para que en cumplimiento y de conformidad con 
la Constitución Política y de la legislación vigen-
te, incorpore dentro del presupuesto general de la 
nación las apropiaciones presupuestales necesa-
rias para ejecutar las disposiciones contenidas en 
la presente ley.

Artículo 4°. Los planes y programas que se eje-
cutan por parte del Gobierno Nacional en cumpli-
miento de la presente ley, tendrán fundamentación 
técnica, en las Secretarías de Planeación y medio 
ambiente de los departamentos para que guarden 
coherencia con los planes departamentales de De-
sarrollo

Artículo 5°. Ámbito de aplicación. Las disposi-
ciones aquí contenidas serán aplicables a los muni-
cipios descritos en el artículo 2° de la presente ley 
en acatamiento a las disposiciones constituciona-
les y legales vigentes.

Artículo 6°. Además de las obras y acciones 
que implica esta declaratoria, el Gobierno nacio-
nal deberá disponer lo correspondiente para la re-
modelación y embellecimiento de los monumen-
tos del Pantano de Vargas, el Puente de Boyacá, 
el Parque de los Mártires y del Bosque de la Re-
pública en Tunja y de los existentes a lo largo de 
la Ruta de la Campaña Libertadora de 1819. En 
concordancia con los planes especiales de manejo 
y protección que estén vigentes, (que se estén re-
formando) o que deban realizarse a cargo del Mi-
nisterio de Cultura.

Artículo 7°. De la “Ruta Libertadora “corres-
ponde al trayecto por las respectivas poblaciones 
donde tuvieron resguardo las tropas bolivarianas, 
durante la campaña libertadora por SIMÓN BO-
LÍVAR a principios de 1819 para libertar la Nueva 
Granada (Actual Colombia) del dominio español 
y para la fundación de la primera república de 
Colombia conocida comúnmente como la GRAN 
COLOMBIA.

Artículo 8°. Planes y Programas. El Gobierno 
nacional ejecutará en los entes territoriales, depar-
tamentos y distritos, los siguientes planes y pro-
gramas; para la protección especial del paisaje, las 

y la fauna silvestre, en todos los municipios bene-

planes de desarrollo una política pública ambien-
tal, para la gestión integral de la biodiversidad u 
sus servicios ecosistémicos y la política forestal.

a) Plan piloto de tecnología, ciencia e innova-
ción. El Gobierno nacional garantizará la asigna-
ción de los recursos necesarios para investigación 
y desarrollo de programas de fomento y consoli-
dación del sector económico de los cuatro departa-

en todos sus municipios. El Ministerio de Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones y el 
Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación serán los encargados de coordinar 
la ejecución de este plan;

b) Plan piloto para la aplicación de las tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones a la 
educación. Deberá incluir la dotación de tableros 
digitales interactivos, computadores, tabletas digi-
tales y demás equipos informáticos, gratuidad en el 
servicio de banda ancha, capacitación de directivos 
docentes, docentes, administrativos y programas de 
apropiación digital en las instituciones educativas 
del sector público de los departamentos señalados 
en este artículo. Los ministerios de Educación y 
Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes coordinarán este plan;

c) Programa de construcción, adecuación, re-
cuperación de plantas físicas y equipamiento de 
bibliotecas y laboratorios de las instituciones edu-
cativas del sector público de los municipios por 
donde se realizó la Campaña Libertadora de 1819. 
El Ministerio de Educación coordinará la ejecución 
de este programa.

En el caso de construcción de nuevas aulas e ins-
tituciones educativas, estas llevarán nombres alusi-
vos a la gesta libertadora;

d) Programa de incentivos para el desarrollo 
del sector agropecuario que incluya vivienda digna 
para el campesino, facilidad de acceso a la educa-
ción superior por parte de los bachilleres que resi-
dan y laboren en el campo, crédito de fomento y 
promoción de la agroindustria. Los Ministerios de 
Agricultura y Desarrollo Rural y Educación coordi-
narán la ejecución de este programa;

e) Programa de ampliación y mejoramiento de 
la estructura vial, dando prioridad a la construc-
ción del ferrocarril que intercomunique a los de-
partamentos de la zona centro-oriental del país. Así 
mismo, El Ministerio de Transporte coordinará la 
ejecución de este programa. Para el proyecto del 
ferrocarril, el Ministerio de Transporte deberá inte-
ractuar con la, Región Administrativa y de Planea-
ción Especial (RAPE), de la zona central del país y 
el Ministerio de Minas y Energía;

f) Plan integral de mejoramiento social en los 
municipios de los departamentos de Arauca, Casa-
nare, Boyacá y Cundinamarca. Debe incluir cons-
trucción de vivienda urbana y rural, saneamiento 
básico en lo urbano y rural y mejoramiento de las 
condiciones de infraestructura y dotación biomédi-
ca de las instituciones integrantes de la red de salud. 
Los Ministerios de Vivienda, Ciudad y Territorio; 
Agricultura y Desarrollo Rural y Salud coordinarán 
la ejecución de este programa;

g) Programa de fortalecimiento turístico. Con la 
participación de las unidades territoriales y el sector 
empresarial, que incentive los circuitos turísticos 
de cada departamento, implementando programas 
enfocados a la visita de los lugares de la memoria 
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museos y sitios históricos denominados ruta del bi-
centenario. 

Los Ministerios de Comercio Exterior, Industria 
y Turismo y Transporte coordinarán la ejecución de 
este programa;

h) Programa de protección ambiental. Deberá 
estar orientado a proteger los recursos naturales re-
novables, al igual que las zonas de páramos y la 
biodiversidad. La protección de los lagos, de los 
departamentos de Boyacá y Cundinamarca será una 
prioridad. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible coordinará la ejecución de este progra-
ma en interacción con la Región Administrativa y 
de Planeación Especial (RAPE), de la zona central 
del país;

i) Programa de capacitación y asistencia técnica 
y apoyo a la pequeña minería. El Ministerio de Mi-
nas y Energía coordinará la ejecución de este pro-
grama;

j) Plan de apoyo a docentes de los departamen-
tos de Arauca, Casanare, Boyacá, Cundinamarca, y 
Bogotá Distrito Capital para que adelanten estudios 
de maestría y doctorado. El Ministerio de Educa-
ción coordinará la ejecución de este programa;

k) Plan Especial de Manejo y Protección (PEMP) 
del Bien de Interés Cultural (BIC) Capilla San Lá-
zaro, Piedra de Bolívar, Loma de Los Ahorcados y 

-
ja;

k) Plan de producción de documentación histó-
rica. Edición o reimpresión de documentos escri-
tos, elaboración de documentales sobre la Campaña 
Libertadora para ser entregados a las instituciones 
educativas y bibliotecas públicas del país. Los do-
cumentales deberán ser difundidos por los medios 
de difusión y portales del Estado. Para el efecto se 
integrará una Comisión Asesora que será la encar-
gada de coordinar este trabajo; de esta comisión ha-
rán parte los Ministros de Educación, Cultura y TIC 
o sus delegados, un representante de las universida-
des públicas de cada departamento y un delegado 
de la Academia Colombiana de Historia y de cada 
una de las Academias de Historia de los cuatro de-
partamentos;

l) Plan Conmemorativo. Bajo la dirección del 
Ministerio de Cultura y en coordinación con los 
Ministerios de Relaciones Exteriores y Defensa, 
las Gobernaciones de los departamentos a los que 
hoy pertenecen los municipios por donde se ade-
lantó la Campaña Libertadora se realizarán even-
tos conmemorativos según cronograma que para 
el efecto se establezca, coincidentes con las fechas 

-
padora. Dentro de dicha programación se incluirán 
exposiciones artísticas, conciertos y simulacros de 
las batallas del Pantano de Vargas y el Puente de 
Boyacá. El Gobierno nacional asignará los recursos 
económicos necesarios para el efecto. Dentro del 
programa se incluirá la cumbre de Presidentes de 
las Repúblicas de Venezuela, Ecuador, Perú, Boli-
via, Panamá y Colombia el 7 de agosto del 2019 en 
el Puente de Boyacá;

m) Plan de difusión conmemorativa. Bajo la di-
rección del Ministerio de Cultura y en coordinación 
con las autoridades de los entes territoriales perte-
neciente a la Ruta de la Libertad se realizará una 
amplia difusión de esta conmemoración, tanto a ni-
vel nacional como internacional. 

Parágrafo. Los planes y programas conteni-
dos en los literales del a) al k) del artículo ante-

correspondiente con base en propuestas que para 
el efecto elaborarán y presentarán al Gobierno na-
cional las Secretarías de Planeación de cada de-
partamento dentro de los tres meses siguientes a la 
expedición de la presente ley.

Artículo 9°. Comisión Especial “RUTA LI-
BERTADORA”. Créase una Comisión Especial 
encargada de apoyar al Gobierno nacional en el 
estudio y proceso de ejecución de los planes y pro-
gramas, proyectos y acciones para la conmemora-
ción del Bicentenario de la Campaña Libertadora 
que habrá de celebrarse en el año 2019

Artículo 10. Integración de la Comisión Es-
pecial “RUTA LIBERTADORA”. La Comisión 
estará integrada por:

a) El Presidente de la República o su delegado, 
quien la presidirá; 

b) Los ministros de Cultura, Educación, Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones, 
medio ambiente y desarrollo sostenible y Defensa; 
o sus delegados;

c) Un Senador y un Representante a la Cámara, 
designados por las mesas directivas de cada corpo-
ración; 

d) Los Gobernadores de los cuatro Departa-
mentos;

e) El Alcalde de Bogotá;
f) Y el Presidente de la Academia Colombiana 

de Historia. 
Artículo 11. Junta De Seguimiento. Para ade-

lantar las labores de promoción y seguimiento a 
la ejecución de la presente Ley, en cada departa-
mento se conformará una Junta Bicentenaria con 
el objeto de hacer seguimiento a la ejecución de las 
disposiciones contenidas en esta ley.

Artículo 12. Conformación de la Junta De 
Seguimiento. Está integrada por: el Gobernador, 
quien la presidirá; un delegado del Presidente de 
la República; un Senador y un representante a la 
Cámara, designados por las mesa directiva de la 
corporación respectiva; el rector de una universi-
dad, designado por los rectores de las universida-
des existentes en cada jurisdicción departamental 
; un representante de la Academia de Historia, un 
representante de las Cámaras de Comercio de la 
jurisdicción de la Ruta de la Libertad, designado 
por consenso entre los Presidentes de las mismas; 
un representante de las organizaciones cívicas de 
la jurisdicción de la Ruta de la Libertad, designado 
por los presidentes de estas, quien actuará como 
Secretario Ejecutivo de la Junta y un representante 
de los alcaldes de la Ruta de la Libertad. 
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Artículo 13. Del Fondo cultural “RUTA LI-
BERTADORA”. Créase un Fondo Cultural con 
personería jurídica, denominado “RUTA LIBER-

-
cución de lo dispuesto en la presente ley, el Fondo 
estará conformado por los aportes, directos del te-
soro nacional y los aportes del sector privado.

Artículo 14. De la Administración del Fondo 
cultural “RUTA LIBERTADORA”. Correspon-
de a la Comisión Especial “RUTA LIBERTADO-
RA”, la administración del Fondo Cultural “RUTA 
LIBERTADORA”.

Artículo 15. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias.

El Gobierno nacional contará con un plazo no 
mayor a seis (6) meses posteriores a la fecha en 
que se sancione la presente ley para reglamentan 
las disposiciones contenidas en ella.

V. Proposición
Con fundamento en las anteriores consideracio-

nes, solicito a la Plenaria del honorable Senado de 
la República aprobar en segundo debate el Proyec-
to de ley número 182 de 2016 Senado, por medio 
del cual la Nación se vincula a la celebración del 

y se dictan otras disposiciones; de acuerdo al texto 
aprobado en primer debate dado en la Comisión Se-
gunda Constitucional del Senado de la República.

Cordialmente,

TEXTO DEFINITIVO APROBADO 
EN PRIMER DEBATE COMISIÓN  

SEGUNDA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE SENADO DE LA REPÚBLICA 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 182  
DE 2016 SENADO 

por medio del cual la Nación se vincula a la 
 

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley 
tiene por objeto vincular a la Nación en la celebra-
ción del Bicentenario de la Campaña Libertadora de 
1819, a su vez, se rinde homenaje y declara patri-
monio cultural de la Nación a los municipios que 
hicieron parte de la “RUTA LIBERTADORA”.

Artículo 2°. Declaratoria de los municipios 
 Declárese a los municipios que hi-

-
nidos en esta ley, exaltando su valor patriótico y 
aporte histórico para la patria.

Arauca, Tame, Hato Corozal, Paz de Ariporo, 
Pore, Támara, Nunchía, Paya (Morcote), Pisba, 
Labranzagrande, Socotá (Pueblo Viejo-Quebra-
das), Socha, Tasco, Beteitiva, Gámeza, Tutazá, 
Belén, Cerinza, Santa Rosa de Viterbo, Corrales, 
Tibasosa, Busbanzá, Floresta, Duitama (Bonza), 
Paipa (Pantano de Vargas), Tópaga, Toca, Chivatá, 
Soracá, Tunja -(Puente de Boyacá) -Ventaquema-
da, Villapinzón, Chocontá, Suesca, Gachancipá, 
Tocancipá, Chía (Puente del Común) y el Centro 
Histórico de Bogotá, pertenecientes a la ruta de la 
Campaña Libertadora de 1819.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno nacional 
para que en cumplimiento y de conformidad con 
la Constitución Política y de la legislación vigen-
te, incorpore dentro del Presupuesto General de la 
Nación las apropiaciones presupuestales necesa-
rias para ejecutar las disposiciones contenidas en 
la presente ley.

Artículo 4°. Los planes y programas que se eje-
cutan por parte del Gobierno Nacional en cumpli-
miento de la presente ley, tendrán fundamentación 
técnica, en las Secretarías de Planeación y medio 
ambiente de los departamentos para que guarden 
coherencia con los planes departamentales de De-
sarrollo

Artículo 5°. Ámbito de aplicación. Las disposi-
ciones aquí contenidas serán aplicables a los muni-
cipios descritos en el artículo 2° de la presente ley 
en acatamiento a las disposiciones constituciona-
les y legales vigentes.

Artículo 6°. Además de las obras y acciones 
que implica esta declaratoria, el Gobierno nacio-
nal deberá disponer lo correspondiente para la re-
modelación y embellecimiento de los monumen-
tos del Pantano de Vargas, el Puente de Boyacá, 
el Parque de los Mártires y del Bosque de la Re-
pública en Tunja y de los existentes a lo largo de 
la Ruta de la Campaña Libertadora de 1819. En 
concordancia con los planes especiales de manejo 
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y protección que estén vigentes, (que se estén re-
formando) o que deban realizarse a cargo del Mi-
nisterio de Cultura.

Artículo 7°. De la “Ruta Libertadora “corres-
ponde al trayecto por las respectivas poblaciones 
donde tuvieron resguardo las tropas bolivarianas, 
durante la campaña libertadora por SIMÓN BO-
LÍVAR a principios de 1819 para libertar la Nueva 
Granada (Actual Colombia) del dominio español 
y para la fundación de la primera república de 
Colombia conocida comúnmente como la GRAN 
COLOMBIA.

Artículo 8°. Planes y Programas. El Gobierno 
nacional ejecutará en los entes territoriales, depar-
tamentos y distritos, los siguientes planes y pro-
gramas; para la protección especial del paisaje, las 

y la fauna silvestre, en todos los municipios bene-

planes de desarrollo una política pública ambien-
tal, para la gestión integral de la biodiversidad u 
sus servicios ecosistémicos y la política forestal.

a) Plan piloto de tecnología, ciencia e innova-
ción. El Gobierno nacional garantizará la asigna-
ción de los recursos necesarios para investigación 
y desarrollo de programas de fomento y consoli-
dación del sector económico de los cuatro departa-

en todos sus municipios. El Ministerio de Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones y el 
Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación serán los encargados de coordinar 
la ejecución de este plan;

b) Plan piloto para la aplicación de las tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones a la 
educación. Deberá incluir la dotación de tableros 
digitales interactivos, computadores, tabletas digi-
tales y demás equipos informáticos, gratuidad en el 
servicio de banda ancha, capacitación de directivos 
docentes, docentes, administrativos y programas de 
apropiación digital en las instituciones educativas 
del sector público de los departamentos señalados 
en este artículo. Los Ministerios de Educación y 
Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes coordinarán este plan;

c) Programa de construcción, adecuación, re-
cuperación de plantas físicas y equipamiento de 
bibliotecas y laboratorios de las instituciones edu-
cativas del sector público de los municipios por 
donde se realizó la Campaña Libertadora de 1819. 
El Ministerio de Educación coordinará la ejecución 
de este programa.

En el caso de construcción de nuevas aulas e ins-
tituciones educativas, estas llevarán nombres alusi-
vos a la gesta libertadora;

d) Programa de incentivos para el desarrollo 
del sector agropecuario que incluya vivienda digna 
para el campesino, facilidad de acceso a la educa-
ción superior por parte de los bachilleres que resi-
dan y laboren en el campo, crédito de fomento y 
promoción de la agroindustria. Los Ministerios de 
Agricultura y Desarrollo Rural y Educación coordi-
narán la ejecución de este programa;

e) Programa de ampliación y mejoramiento de la 
estructura vial, dando prioridad a la construcción del 
ferrocarril que intercomunique a los departamentos 
de la zona centro-oriental del país. Así mismo, El 
Ministerio de Transporte coordinará la ejecución 
de este programa. Para el proyecto del ferrocarril, 
el Ministerio de Transporte deberá interactuar con 
la, Región Administrativa y de Planeación Especial 
(RAPE), de la zona central del país y el Ministerio 
de Minas y Energía;

f) Plan integral de mejoramiento social en los 
municipios de los departamentos de Arauca, Casa-
nare, Boyacá y Cundinamarca. Debe incluir cons-
trucción de vivienda urbana y rural, saneamiento 
básico en lo urbano y rural y mejoramiento de las 
condiciones de infraestructura y dotación biomédi-
ca de las instituciones integrantes de la red de salud. 
Los Ministerios de Vivienda, Ciudad y Territorio; 
Agricultura y Desarrollo Rural y Salud coordinarán 
la ejecución de este programa;

g) Programa de fortalecimiento turístico. Con la 
participación de las unidades territoriales y el sector 
empresarial, que incentive los circuitos turísticos 
de cada departamento, implementando programas 
enfocados a la visita de los lugares de la memoria 
museos y sitios históricos denominados ruta del bi-
centenario. 

Los Ministerios de Comercio Exterior, Industria 
y Turismo y Transporte coordinarán la ejecución de 
este programa;

h) Programa de protección ambiental. Deberá 
estar orientado a proteger los recursos naturales re-
novables, al igual que las zonas de páramos y la 
biodiversidad. La protección de los lagos, de los 
departamentos de Boyacá y Cundinamarca será una 
prioridad. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible coordinará la ejecución de este progra-
ma en interacción con la Región Administrativa y 
de Planeación Especial (RAPE), de la zona central 
del país;

i) Programa de capacitación y asistencia técnica 
y apoyo a la pequeña minería. El Ministerio de Mi-
nas y Energía coordinará la ejecución de este pro-
grama;

j) Plan de apoyo a docentes de los departamen-
tos de Arauca, Casanare, Boyacá, Cundinamarca, y 
Bogotá Distrito Capital para que adelanten estudios 
de maestría y doctorado. El Ministerio de Educa-
ción coordinará la ejecución de este programa;

k) Plan Especial de Manejo y Protección 
(PEMP) del Bien de Interés Cultural (BIC) Capilla 
San Lázaro, Piedra de Bolívar, Loma de Los Ahor-

de Tunja;
l) Plan de producción de documentación histó-

rica. Edición o reimpresión de documentos escri-
tos, elaboración de documentales sobre la Campaña 
Libertadora para ser entregados a las instituciones 
educativas y bibliotecas públicas del país. Los do-
cumentales deberán ser difundidos por los medios 
de difusión y portales del Estado. Para el efecto se 
integrará una Comisión Asesora que será la encar-
gada de coordinar este trabajo; de esta comisión ha-
rán parte los Ministros de Educación, Cultura y TIC 
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o sus delegados, un representante de las universida-
des públicas de cada departamento y un delegado 
de la Academia Colombiana de Historia y de cada 
una de las Academias de Historia de los cuatro de-
partamentos;

m) Plan Conmemorativo. Bajo la dirección del 
Ministerio de Cultura y en coordinación con los 
Ministerios de Relaciones Exteriores y Defensa, 
las Gobernaciones de los departamentos a los que 
hoy pertenecen los municipios por donde se ade-
lantó la Campaña Libertadora se realizarán even-
tos conmemorativos según cronograma que para 
el efecto se establezca, coincidentes con las fechas 

-
padora. Dentro de dicha programación se incluirán 
exposiciones artísticas, conciertos y simulacros de 
las batallas del Pantano de Vargas y el Puente de 
Boyacá. El Gobierno nacional asignará los recursos 
económicos necesarios para el efecto. Dentro del 
programa se incluirá la cumbre de Presidentes de 
las Repúblicas de Venezuela, Ecuador, Perú, Boli-
via, Panamá y Colombia el 7 de agosto del 2019 en 
el Puente de Boyacá;

n) Plan de difusión conmemorativa. Bajo la di-
rección del Ministerio de Cultura y en coordinación 
con las autoridades de los entes territoriales perte-
neciente a la Ruta de la Libertad se realizará una 
amplia difusión de esta conmemoración, tanto a ni-
vel nacional como internacional. 

Parágrafo. Los planes y programas contenidos 
en los literales del a) al k) del artículo anterior de-

-
pondiente con base en propuestas que para el efec-
to elaborarán y presentarán al Gobierno Nacional 
las Secretarías de Planeación de cada departamen-
to dentro de los tres meses siguientes a la expedi-
ción de la presente ley.

Artículo 9°. Comisión Especial “RUTA LI-
BERTADORA”. Créase una Comisión Especial 
encargada de apoyar al Gobierno nacional en el 
estudio y proceso de ejecución de los planes y pro-
gramas, proyectos y acciones para la conmemora-
ción del Bicentenario de la Campaña Libertadora 
que habrá de celebrarse en el año 2019

Artículo 10. Integración de la Comisión Es-
pecial “RUTA LIBERTADORA”. La Comisión 
estará integrada por:

a) El Presidente de la República o su delegado, 
quien la presidirá;

b) Los ministros de Cultura, Educación, Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones, 
medio ambiente y desarrollo sostenible y Defensa; 
o sus delegados;

c) Un Senador y un Representante a la Cámara, 
designados por las mesas directivas de cada corpo-
ración; 

d) Los Gobernadores de los cuatro Departa-
mentos;

e) El Alcalde de Bogotá;
f) Y el Presidente de la Academia Colombiana 

de Historia. 
Artículo 11. Junta de Seguimiento. Para ade-

lantar las labores de promoción y seguimiento a la 

ejecución de la presente ley, en cada departamento 
se conformará una Junta Bicentenaria con el obje-
to de hacer seguimiento a la ejecución de las dis-
posiciones contenidas en esta ley.

Artículo 12. Conformación de la Junta de 
Seguimiento. Está integrada por: el Gobernador, 
quien la presidirá; un delegado del Presidente de 
la República; un Senador y un Representante a la 
Cámara, designados por las Mesa Directiva de la 
corporación respectiva; el rector de una universi-
dad, designado por los rectores de las universida-
des existentes en cada jurisdicción departamental; 
un representante de la Academia de Historia, un 
representante de las Cámaras de Comercio de la 
jurisdicción de la Ruta de la Libertad, designado 
por consenso entre los Presidentes de las mismas; 
un representante de las organizaciones cívicas de 
la jurisdicción de la Ruta de la Libertad, designado 
por los presidentes de estas, quien actuará como 
Secretario Ejecutivo de la Junta y un representante 
de los alcaldes de la Ruta de la Libertad. 

Artículo 13° Del Fondo Cultural “RUTA LI-
BERTADORA”. Créase un Fondo Cultural con 
personería jurídica, denominado “RUTA LIBER-

-
cución de lo dispuesto en la presente ley, el Fondo 
estará conformado por los aportes, directos del te-
soro nacional y los aportes del sector privado.

Artículo 14. De la Administración del Fondo 
cultural “RUTA LIBERTADORA”. Correspon-
de a la Comisión Especial “RUTA LIBERTADO-
RA”, la administración del Fondo Cultural “RUTA 
LIBERTADORA”.

Artículo 15. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias.

El Gobierno nacional contará con un plazo no 
mayor a seis (6) meses posteriores a la fecha en 
que se sancione la presente ley para reglamentan 
las disposiciones contenidas en ella.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA
El texto transcrito fue el aprobado en primer de-

bate en Sesión Ordinaria de la Comisión Segunda 
del Senado de la República, el día siete (7) de junio 
del año dos mil diecisiete (2017), según consta en 
el Acta número 26 de esa fecha.
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